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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTA MIENTO 
PLENO EL DÍA 28 DE OCTUBRE DE 2013 

 
 
MARÍA CARMEN TORRES MUÑOZ , Secretaria en funciones del Excmo. 
Ayuntamiento de Doña Mencía (Córdoba). 
 
CERTIFICO: 
 
 Que en la sesión ordinaria celebrada por el Ayuntamiento Pleno el 
día veintiocho de octubre de dos mil trece se produjeron y adoptaron los 
siguientes actos y acuerdos: 
 
ASISTENTES: 
 
Presidenta: Dña. Juana Baena Alcántara (PSOE-A). 
 
Concejales/as:  D. Rafael Cabezas Córdoba (IULV-CA), Dña. María 
Camacho Mesa (IULV-CA), D. Francisco Manuel Cámara Luna (PSOE-A), 
D. Rafael Cruz Pérez-Vico (PSOE-A), D. Jesús Francisco Delgado 
Fuentes (IULV-CA), D. José Antonio Gómez Rasero (PP), D. Eugenio 
Jurado Jiménez (PSOE-A), D. Jerónimo Pérez-Vico Caballero (PSOE-A), 
D. Antonio Jesús Poyato Rueda (IULV-CA) y D. Francisco Priego 
Rodríguez (PSOE-A) y Dña. Carmen Romero Villa (PSOE-A). 
 
Secretaria en funciones: Dña. María Carmen Torres Muñoz. 
 
NO ASISTE: D. Rafael Caballero Amores (PP). 
 
 
 En Doña Mencía, el día veintiocho de octubre de dos mil trece, a 
las veinte horas, se reúnen en el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial las personas que arriba se indican, todas ellas concejalas y 
concejales del Ayuntamiento, para celebrar en primera convocatoria 
sesión ordinaria del Pleno de la Corporación correspondiente al mes de 
octubre del año en curso. 
 

 Preside la sesión la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dña. Juana Baena 
Alcántara, con mi asistencia como Secretaria en funciones de la 
Corporación. 
 

 Abierta la sesión por orden de la Presidencia, y una vez 
comprobado por mí la Secretaria que concurre el quórum de asistencia 
establecido en la normativa de aplicación, se procede a tratar los asuntos 
incluidos en el orden del día. 
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1. APROBACIÓN , SI PROCEDE, DE LOS BORRADORES DE LAS ACTAS DE LAS 

SESIONES ANTERIORES QUE SE DETALLAN A CONTINUACIÓN : 
 

- SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2.013. 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 91.1 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de 
noviembre, la Sra. Presidenta pregunta a las personas reunidas si alguna 
de ellas desea formular observaciones al borrador del acta de la sesión 
anterior que se detalla en el enunciado, manifestándose de forma 
negativa, por lo que el Pleno de la Corporación acuerda por unanimidad 
de quienes asisten a la sesión su aprobación. 
 

- SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA 15 DE OCTUBRE DE 2.013. 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 91.1 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de 
noviembre, la Sra. Presidenta pregunta a las personas reunidas si alguna 
de ellas desea formular observaciones al borrador del acta de la sesión 
anterior que se detalla en el enunciado, manifestando el representante 
del Partido Popular, Sr. Gómez Rasero, que su Grupo se va a abstener 
ya que no asistió a la mencionada sesión. Consecuentemente el Pleno 
de la Corporación acuerda su aprobación con los votos a favor de los 
concejales presentes de los Grupos Municipales del PSOE-A y de IULV-CA. 
 

2. INFORMACIÓN SOBRE LAS RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA D ICTADAS DESDE 
LA CELEBRACIÓN DE LA ÚLTIMA SESIÓN ORDINARIA . 

 

 De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 42 del vigente 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, quienes asisten a la sesión son informados de las 
resoluciones comprendidas entre la 233 y la 250 de 2.013, dictadas por 
la Alcaldía desde la celebración de la última sesión ordinaria. 
 

3. DISPOSICIONES Y CORRESPONDENCIA OFICIALES . 
 

3.1.- El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía da cuenta de que la 
Mesa de tal Institución, reunida el día 18 de septiembre de 2013, conoció 
la certificación del acuerdo adoptado por este Ayuntamiento Pleno, en 
sesión ordinaria que tuvo lugar el día 24 de junio de 2013, por el que se 
aprobó la moción de los grupos municipales de IULV-CA y PSOE-A, 
relativa a la financiación y ejecución de las obras de reparación y 
restitución de la depuradora de aguas residuales de Doña Mencía, 
acordándose su remisión a los Grupos Parlamentarios de la Cámara, 
para su conocimiento y adopción de las iniciativas que estimen 
convenientes. 
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3.2.- El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía da cuenta de que la 
Mesa de tal Institución, reunida el día 18 de septiembre de 2013, conoció 
la certificación del acuerdo adoptado por este Ayuntamiento Pleno, en 
sesión ordinaria que tuvo lugar el día 29 de julio de 2013, por el que se 
aprobó la moción de los grupos municipales de Izquierda Unida Los 
Verdes Convocatoria por Andalucía y del PSOE-A, relativa a la solicitud al 
Gobierno de España de la inmediata retirada del recurso ante el Tribunal 
Constitucional contra el Decreto-Ley de la Junta de Andalucía para 
asegurar la función social de la vivienda, acordando su remisión a los 
grupos parlamentarios de la Cámara para su conocimiento y efectos 
oportunos. 
 
3.3.- La Presidenta de la Diputación de Córdoba traslada mediante 
certificación el acuerdo adoptado por el Pleno de tal Entidad, en sesión 
celebrada el día 19 de septiembre del presente año, aprobatorio de la 
proposición del portavoz del PP-A, relativa a la forma de convenios con 
todas las Diputaciones Provinciales Andaluzas, y en particular con la de 
Córdoba, para la puesta en marcha del “Programa de Dotación y 
Modernización de espacios productivos”. 
 
3.4.- La Presidenta de la Diputación de Córdoba traslada mediante 
certificación el acuerdo adoptado por el Pleno de tal Entidad, en sesión 
celebrada el día 19 de septiembre del presente año, aprobatorio de la 
proposición de los portavoces de los grupos IULV-CA, PSOE-A, y del 
diputado provincial de Unión Cordobesa Carlos Baquerín Alonso, sobre 
prospecciones y explotaciones de hidrocarburos no convencionales 
mediante fractura hidráulica (Fracking). 
 
4. INFORMACIÓN DE LA PRESIDENCIA . 
 
 La Sra. Presidenta hace uso de la palabra y da lectura a la 
siguiente información: 
 
<<4.1. CONVENIO DE LA ACCIÓN CONCERTADA (DE FOMENTO  Y COLABORACIÓN) 
PARA ESTE EJERCICIO CON LA EXCMA. DIPUTACIÓN. 
 

El pasado lunes se firmó el convenio de la Acción Concertada (de 
fomento y colaboración) para este ejercicio con la Excma. Diputación. 
Mediante éste podremos iniciar las actuaciones solicitadas en el mismo 
por valor de 42.615,78 € (colocación de reductores de velocidad en C/ 
Buenavista, material necesario para la organización del cementerio 
municipal, instalación de luminaria en la Plaza de las Campanas y 
renovación de las luminarias en el parque municipal, atendiendo también 
a una franja oscura a la altura del Iberplús, reordenación y construcción 
del parque en el Tinao, programas de cultura e igualdad, colocación de 
baranda en pista de tenis, colocación de una mesa antivandálica de 
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ajedrez en la plaza del pabellón como complemento a la ZAJ, 
cooperación con actividades de mejora del comercio menciano, y 
equipamiento final del centro cívico. Las obras empezarán en breve, una 
vez ingrese el dinero la Diputación. 
 
4.2. APROBACIÓN PROVISIONAL DEL PROYECTO DE “PUESTA  EN VALOR DE LOS 
CASTILLOS DE DOÑA MENCÍA, LUQUE, CARCABUEY Y ZUHERO S”. 
 

Contamos con el Decreto de la Excma. Diputación Provincial, por 
el que se aprueba provisionalmente el proyecto de “Puesta en valor de 
los castillos de Doña Mencía, Luque, Carcabuey y Zuheros” por un 
importe total de 158.400 €, aprobando así ésta, el pliego de cláusulas 
administrativas particulares que regirá el contrato y el expediente de 
contratación de cada una de las obras. Dicho decreto, dispone además 
adjudicar el contrato mediante el procedimiento negociado sin publicidad. 
 
4.3. PROYECTOS DEL PROFEA DE 2013. 
 

Ya tenemos el otorgamiento de las obras PER del muro y acerado 
de la C/ Córdoba y del muro perimetral y acerado del aparcamiento 
público. Ambas tendrán una previsión de contratación de 85 trabajadores 
(9 oficiales y 76 peones) y se paralizarán para la campaña de las 
aceitunas, el 4 de diciembre. Por otro lado, la obra de la C/ la Huerta (1ª 
fase) ya está finalizada y C/ Eras, se paralizará por la campaña, el 17 de 
noviembre. Estamos a la espera de recibir otorgamiento de la obra de la 
remodelación del bar del parque municipal. 
 
4.4. SOCAVÓN EN LA RONDA DE POVEDANO Y ESTACIÓN DEP URADORA DE AGUAS 
RESIDUALES. 
 

He mantenido reuniones con la Consejería de Medio ambiente y 
Ordenación del territorio, que se ha comprometido a estudiar ambos 
asuntos y nos está prestando de facto, el asesoramiento técnico en estos 
dos asuntos. En el caso de la depuradora y según me ha informado la 
Dirección General de Infraestructuras y Aguas, los técnicos de la Junta 
de Andalucía ya han visitado el colector y está en espera de tener las 
valoraciones que me las hará llegar en breve. 
 

En el caso del socavón, han vuelto a venir los técnicos de la 
consejería a verlo in situ, después de que hayamos enviado a la 
Consejería, los informes y la valoración económica del coste de la 
intervención de emergencia. Recordemos en este sentido, que la 
competente para actuar es la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir que después de todo un verano haciendo gestiones, ha 
dado una negativa por respuesta. El Presidente no responde a mi 
solicitud de reunión y antes de que intervengamos nosotros como 
Ayuntamiento, vamos a esperar la respuesta de la Junta de Andalucía. 
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También el PSOE ha presentado a trámite una iniciativa en el Congreso 
de los Diputados en la que solicitan conocer a través de cuatro preguntas 
escritas, la solución tanto de emergencia como la definitiva, que la 
Confederación debe dar al problema del socavón en nuestro pueblo.>> 
 
2. MANIFIESTO DE LOS TRES GRUPOS POLÍTICOS DE ESTE AYU NTAMIENTO 

CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO , CON MOTIVO DE LOS ASESINATOS DE 
MUJERES OCURRIDOS DURANTE EL MES DE OCTUBRE DEL PRE SENTE AÑO. 

 
Hace uso de la palabra la Sra. Presidenta para manifestar que 

desgraciadamente también en esta sesión hay que dar lectura al 
Manifiesto de los Tres Grupos Políticos Municipales Contra la Violencia 
de Género, con motivo de los asesinatos de mujeres ocurridos durante el 
mes de octubre del presente año. 
 

En este punto, la Sra. Presidenta, concede la palabra a la 
Concejala Delegada de Igualdad, Sra. Romero Villa, quien inicia su 
intervención comentando que desde noviembre de 2011, 
desgraciadamente el Pleno de este Ayuntamiento repite cada mes, la 
lectura del Manifiesto de los Tres Grupos Políticos Municipales Contra la 
Violencia de Género. En la citada lectura están participando todo tipo de 
asociaciones de la localidad, deportivas, culturales, etc., en este caso va 
a dar lectura al manifiesto una representante de la Asociación Juvenil 
Diviértete, Irene Guijarro Pérez. 
 

Acto seguido la Sra. Guijarro Pérez da lectura al documento que a 
continuación se transcribe: 
 

<<MANIFIESTO DÍA INTERNACIONAL CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO  
 

Todos los años, el día 25 de noviembre, Día Internacional contra la 
Violencia de Género, elaboramos un manifiesto, recordamos las víctimas, 
damos datos y constatamos que todavía queda mucho por hacer. Las 
mujeres siguen muriendo año tras año por este terrorismo machista, 
siguen sufriendo en su vida y en la de sus hijos e hijas agresiones físicas 
y psicológicas, siguen viviendo, demasiadas veces en silencio, un 
infierno del que es muy difícil escapar. Y gritamos que el machismo mata. 
 

Sin embargo este año, 2013, el grito debe ser mayor, porque la 
violencia de género está cayendo en el olvido. 
 

La prevención y la sensibilización son fundamentales para 
conseguir la complicidad de la sociedad y del entorno, como son 
imprescindibles para que las mujeres puedan reunir fuerzas suficientes y 
afrontar la denuncia de la violencia que sufren. La prevención es el inicio 
del camino para salir de la violencia, y, a partir de aquí, las 
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Administraciones Públicas deben poner en marcha todos los recursos 
necesarios para proteger y apoyar su decisión. 
 

En solo un año, España ha retrocedido 14 puestos en el Índice de 
Igualdad de Género que elabora el Foro Económico Mundial. Catorce 
puestos que se traducen en un récord de pasos atrás. Cada día las 
mujeres españolas tienen más dificultades para tener un empleo, para 
hacer compatible su vida laboral y familiar, para acceder a la educación, 
la sanidad, o la atención social, para ejercer sus derechos sexuales y 
reproductivos, para incorporarse a espacios de participación y toma de 
decisiones. 
 

Si hay menos independencia, si hay más paro, si no se dispone de 
recursos, si hay miedo a la separación, si la mujer se tiene que quedar en 
su casa, las denuncias descienden y la situación de vulnerabilidad 
aumenta. De ahí, que sea imprescindible una dotación económica 
suficiente por parte de las diferentes administraciones para desarrollar 
políticas de igualdad, sensibilización y educación. 
 

Es nuestra obligación hacer que los menores, hijos e hijas de las 
mujeres que viven y sufren el maltrato, conozcan, comprendan y asimilen 
la situación para que consigan deshacerse y salir del círculo de la 
violencia de género. Liberarlos del miedo, de la opresión, de la amenaza, 
liberarlos de los golpes y de la angustia. 
 

Y es que cada vez que un grito rompe el silencio del hogar, cada 
vez que un golpe encuentra el cuerpo de una mujer, cada vez que un 
insulto atraviesa la dignidad de una madre, niños y niñas de todo el 
mundo contemplan impotentes la dureza extrema e injusta de la violencia 
de género. 
 

La violencia de género se crece ante la mirada inocente de los 
hijos e hijas de las víctimas, los maltratadores utilizan a sus hijos e hijas 
para continuar machacando y extorsionando a la mujer. 
 

Los maltratadores son capaces de atentar contra la vida de sus 
propios hijos por seguir controlando el escenario de violencia que han 
impuesto en sus vidas. 
 

Un horror que continuará presente y por siempre en la vida de esos 
niños y niñas que se cobijaron bajo la cama frente al miedo, que 
escucharon las palizas, los insultos, las vejaciones y los abusos. Niños y 
niñas que jamás encontraron un padre protector sino un violento ejecutor 
al que nada importaba su bienestar. 
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Es muy difícil valorar hasta donde llegan las terribles secuelas de 
la violencia de género en la población infantil. Los efectos son 
inmediatos: depresiones, alteraciones en la conducta, del sueño, de la 
alimentación, anorexia, bulimia, insomnio, pesadillas, bajo rendimiento 
escolar y un sinfín de trastornos ocasionados por la amenazante 
agresión continua de los maltratadores. 
 

Por todo ello el Ayuntamiento de Doña Mencía insta a las 
Administraciones Públicas que consignen presupuestariamente los 
recursos necesarios para actuar en prevención, sensibilización y 
protección de las mujeres, y de sus hijas e hijos, frente a la violencia de 
género, que se siga apostando por las campañas de prevención, 
sensibilización y apoyo a las mujeres; además, creemos imprescindible 
que se desarrolle un plan específico de actuaciones para proteger a los y 
las menores frente a la violencia de género que sufren junto a sus 
madres.>> 
 
 De nuevo en el uso de la palabra la Sra. Romero Villa, comenta 
que tres son las víctimas mortales por violencia de género en este mes 
de octubre, por lo que son ya 39 las mujeres asesinadas en este año. 
Añade que desde principios de año hay treinta y cuatro huérfanos y 
cuatro niños muertos por violencia de género y un caso en investigación. 
Insiste la Sra. Romero Villa, en la importancia de la denuncia y añade 
que con la participación de las asociaciones de Doña Mencía en el Pleno, 
implicamos a toda la sociedad contra la violencia de Género. Agradece 
por último a la Sra. Guijarro su participación en este Pleno, así como a la 
Asociación Juvenil Diviértete. 
 
3. TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍ A POR LA QUE SE 

APRUEBA EL MARCO PRESUPUESTARIO A MEDIO PLAZO DE ES TA ENTIDAD . 
 

La Corporación tiene conocimiento de la resolución de la Alcaldía 
por la que se aprueba el Marco Presupuestario a medio plazo de esta 
Entidad, documento que a continuación se transcribe de forma literal: 
 
“RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA.  En Doña Mencía, el día uno de octubre 
de dos mil trece, constituida la Sra. Alcaldesa-Presidenta DÑA. JUANA 
BAENA ALCÁNTARA en su despacho oficial, asistida de mí el Secretario de 
la Corporación, examinada la documentación elaborada por la 
Intervención Municipal relacionada con el marco presupuestario a medio 
plazo de esta Entidad para los ejercicios de 2014, 2015 y 2016, Su 
Señoría ha resuelto: 
 
PRIMERO.- Aprobar el marco presupuestario a medio plazo de esta 
Entidad para los ejercicios de 2014, 2015 y 2016, según el detalle que 
como anexo forma parte de esta Resolución. 
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SEGUNDO.- Dar cuenta al Pleno de la Corporación en la primera sesión 
que éste celebre, a efectos de toma de conocimiento. Ante mí.” 
 

La Corporación queda enterada de la Resolución transcrita. 
 
4. TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍ A NÚMERO 

235/2013, DE 3 DE OCTUBRE, POR LA QUE SE APRUEBA EL EXPEDIENTE DE 
MODIFICACIÓN DE CRÉDITO NÚMERO 3 EN EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA 
ENTIDAD PARA 2013, EN LA MODALIDAD DE AMPLIACIÓN DE CRÉDITO . 

 
Es el objeto de este asunto la toma de conocimiento por el Pleno 

de la Corporación de la Resolución de la Alcaldía que seguidamente se 
transcribe de forma literal: 
 
“RESOLUCIÓN NÚMERO 235/2.013. Visto el expediente tramitado para la 
aprobación de la modificación de créditos número 3/2013, en la 
modalidad de ampliación de créditos, en el que consta el informe 
favorable del Interventor General. 
 

En el ejercicio de las atribuciones que me confieren las Bases de 
Ejecución del vigente Presupuesto en relación con los artículos 178 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, y 9.2.d) y 
39 del Real Decreto 500/1990 de 20 de Abril, que desarrolla el Capítulo 
Primero del Título Sexto, de la Ley 39/1988, de 28 de Diciembre, 
Reguladora de las Haciendas Locales, en Materia de Presupuestos. 
 

RESUELVO 
 
PRIMERO. Aprobar el expediente de modificación de créditos número 
3/2013, en la modalidad de ampliación de crédito, de acuerdo al siguiente 
detalle: 
 

APLICACIONES DE GASTOS 
 

APLICACIÓN  DESCRIPCIÓN CONSIG. 
INICIAL  AMPLIAC . CONSIG. 

DEFINITIVA 
3340.226.09 Actividades culturales 16.050,00 676,00 16.726,00 
3370.226.09 Actividades juveniles 5.000,00 2.501,70 7.501,70 
3410.226.09 Actividades deportivas 12.000,00 6.681,30 18.681,30 
3380.226.99 Gastos diversos ferias y 

fiestas 
47.700,00 10.790,91 58.490,91 

4910.226.99 Emisora de radio 3.000,00 1.123,60 4.123,60 
 TOTAL AMPLIACIONES   21.773,51  

 
La mencionada ampliación se financiará con cargo a los mayores 

derechos reconocidos en los siguientes 
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CONCEPTO DE INGRESOS 

 

CONCEPTO DESCRIPCIÓN CONSIG. 
INICIAL  AUMENTO CONSIG. 

DEFINITIVA 
319.00 Actividades culturales 0,00 676,00 676,00 
319.01 Actividades juveniles 0,00 2.501,70 2.501,70 
319.03 Actividades deportivas 0,00 6.681,30 6.681,30 
339.01 Casetas, puestos y atracciones 

en ferias y romería 
5.000,00 10.790,91 15.790,91 

349.02 Publicidad en emisora de radio 0,00 1.123,60 1.123,60 
 TOTAL AUMENTO  21.773,51  

 
SEGUNDO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación de la presente 
Resolución en la primera sesión ordinaria que éste celebre, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 42 del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
organización, funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades locales. 
Ante mí.” 
 

La Corporación queda enterada de la Resolución transcrita. 
 
5. TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍ A NÚMERO 

236/2013, DE 3 DE OCTUBRE, POR LA QUE SE APRUEBA EL EXPEDIENTE DE 
MODIFICACIÓN DE CRÉDITO NÚMERO 4 EN EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA 
ENTIDAD PARA 2013, EN LA MODALIDAD DE AMPLIACIÓN DE CRÉDITO . 

 
Es el objeto de este asunto la toma de conocimiento por el Pleno 

de la Corporación de la Resolución de la Alcaldía que seguidamente se 
transcribe de forma literal: 
 
“RESOLUCIÓN NÚMERO 236/2.013. Visto el expediente tramitado para la 
aprobación de la modificación de créditos número MCGC 4-2013, con la 
modalidad de generación de créditos, en el que consta el informe 
favorable de la Interventora Sustituta. 
 

Visto que se emitió informe de Secretaría sobre la Legislación 
aplicable y el procedimiento a seguir. 
 

Visto que por Intervención se informó favorablemente la propuesta 
de Alcaldía. 
 

En el ejercicio de las atribuciones que me confieren las bases de 
ejecución del vigente Presupuesto en relación con el artículo 181 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, y los artículos 43 a 46 
del Real Decreto 500/1990, 
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RESUELVO 
 
PRIMERO. Aprobar el expediente de modificación de créditos número 
MCGC 4-2013 del Presupuesto vigente en la modalidad de generación 
de crédito, de acuerdo al siguiente detalle: 

 
ALTAS EN CONCEPTOS DE INGRESOS 

 

CONCEPTO DESCRIPCIÓN EUROS 

450.30 Convenios C.A. en materia de educación 3.136,00 

450.80 Otras subv. Corrientes de la Admón. General C.A. 20.692,18 

461.00 Subvenciones corrientes de Diputación 44.053,80 

461.08 Subvenciones Instituto Provincial Servicios Sociales 245.987,77 

467.01 Subvenciones Consorcio Fernando de los Ríos 20.472,69 

721.01 Subvenciones del MEYSS-SPEE 306.747,15 

750.80 Subvenciones capital Admón. General de la C.A. 28.718,60 

761.01 Subvenciones capital Diputación 132.890,92 

 TOTAL INGRESOS  802.699,11 

 
ALTAS EN APLICACIONES DE GASTOS 

 

APLICACIÓN  DESCRIPCIÓN EUROS 

2410.131.00 Fomento del empleo. Retribuciones personal L.T. 27.900,00 

2410.160.00 Fomento del empleo. Seguridad Social 9.209,57 

2311.221.05 Programa de solidaridad alimentaria 5.496,41 

2310.226.99 Servicios Sociales. Gastos diversos 2.640,43 

2330.227.99 Servicio de ayuda a domicilio 243.347,34 

3340.226.09 Actividades culturales 8.580,00 

3370.226.09 Actividades juveniles 3.698,00 

3410.226.09 Actividades deportivas 8.548,00 

4911.131.00 Centro Guadalinfo. Personal Laboral Temporal 14.910,00 

4911.160.00 Centro Guadalinfo. Seguridad Social 5.128,19 

4911.224.00 Centro Guadalinfo. Primas de seguros 105,00 

4911.231.20 Centro Guadalinfo. Locomociones 122,76 
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4911.230.20 Centro Guadalinfo. Dietas 206,74 

4310.226.02 Promoción del producto menciano 4.450,00 

1550.619.00 Obra PROFEA 2012 Remodelación C/ Era de los 
Frailes 84.899,72 

1550.619.02 Obra PROFEA 2012 Escaleras Pisos San Antonio 92.775,70 

1550.619.11 Obra PROFEA 2012 Remodelación C/ La Plata 146.428,36 

1550.619.12 Obra PROFEA 2012 Acerados margen der. 
Calatraveño 69.539,79 

3210.632.00 Obra PROFEA 2012 Recrecido muro colegio C/ Junco 29.460,30 

3370.622.00 Zona Activa Joven 2012 5.034,20 

9240.619.00 Huertos comunitarios 3.500,00 

3210.632.01 Reparaciones en colegio C/ Buenavista 8.000,00 

9330.622.00 Adaptación planta baja del Centro Cívico 28.718,60 

 TOTAL GASTOS  802.699,11 

 
SEGUNDO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación de la presente 
resolución en la primera sesión ordinaria que este celebre, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 42 del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre. Ante mí.” 
 

La Corporación queda enterada de la Resolución transcrita. 
 
6. DEROGACIÓN, ESTABLECIMIENTO Y MODIFICACIÓN DE ORDENANZAS FISCA LES 

REGULADORAS DE TRIBUTOS MUNICIPALES . 
 

Comienza el tratamiento de este asunto con la lectura por parte de 
la Secretaria de la sesión del Dictamen del Área Informativa de 
Economía y Hacienda celebrada el 23 de octubre de 2013. A 
continuación la Sra. Presidenta concede la palabra a los Portavoces de 
los Grupos Políticos para que expongan sus consideraciones sobre el 
tema. 
 

En primer lugar hace uso de la palabra el Sr. Gómez Rasero, 
representante del Grupo Popular, el cual manifiesta que su posición en 
este Pleno va a ser la misma que mantuvo en la Comisión referida. 
 

A continuación la Sra. Presidenta concede la palabra al Sr. 
Delgado Fuentes, Portavoz del Grupo Municipal de IULV-CA, el cual en 
primer lugar quiere agradecer al Equipo de Gobierno, las diferentes 
comisiones que se han celebrado para debatir el tema de las 
Ordenanzas lo que ha permitido que el tema se estudie profundamente. 
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En este punto, el Sr. Delgado Fuentes formula algunas 
rectificaciones al dictamen de la Comisión de Economía leído con 
anterioridad, de las que la Secretaria de la sesión toma nota para 
efectuar las oportunas rectificaciones en el acta correspondiente. 
 

Analizando las Ordenanzas, comenta el Portavoz de IULV-CA que 
aquellas en las que su Grupo se ha pronunciado a favor en la Comisión 
Informativa, ya han sido suficientemente debatidas. Centrándose en la 
nueva Ordenanza de Cementerio, Izquierda Unida considera oportuno 
que se refunda ya que es importante que no esté dispersa. 
 

Apunta el Sr. Delgado Fuentes, en cuanto a la nueva Ordenanza 
de los Cajeros Automáticos, que supone una alegría para su Grupo que 
se haya recogido esta demanda que viene ya de años atrás. Comenta 
que no se trata tanto de lo que se vaya a recaudar, sino que se trata de 
algo simbólico. Ya que se cobra a todas las personas que ocupan la vía 
pública, pues cuando la ocupan los Bancos son los primeros que deben 
pagar. 
 

En relación a la modificación propuesta para el Impuesto de Bienes 
Inmuebles, el Sr. Delgado Fuentes comenta que pese a que en este 
Impuesto hay una gran incógnita, se ha aprobado un tipo de gravamen 
según la idea de que el Ayuntamiento siga recaudando lo mismo que el 
año pasado, puesto que no sabemos qué Decreto va a aprobar el 
Gobierno, y nos diga qué es lo que le tenemos que cobrar a los vecinos, 
ya que esto va a ser una nueva imposición del Gobierno Central. Se 
agradece que todos los Grupos Políticos hayan apoyado la modificación 
propuesta por IU sobre bonificación por uso de las energías renovables. 
 

En cuanto al mercado, agradece también que se haya atendido la 
propuesta de izquierda Unida. 
 

En relación con las mesas y sillas, aunque se reservaron el voto en 
la Comisión de Economía, anuncia el Sr. Delgado que su voto va a ser a 
favor ya que están de acuerdo con el planteamiento de que se cobre por 
meses ya que el sistema actual es poco operativo. 
 

En cuanto a la Ordenanza de servicios deportivos, donde 
igualmente Izquierda Unida se reservó el voto en la Comisión, comenta el 
Sr. Delgado Fuentes que su Grupo está de acuerdo con la propuesta del 
Equipo de Gobierno, donde se ha recogido la idea de IU en cuanto a la 
publicidad en el pabellón, se considera adecuado que se rebaje la tarifa, 
debido a que continúa la situación de crisis. Asimismo muestra su 
acuerdo con que se rectifique el error del año anterior en cuanto a las 
entradas a la piscina. Sin embargo en relación con los bonos de la 
piscina, como ya se dijo el año pasado, la idea de Izquierda Unida es que 
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exista un solo bono para las todas las familias, tengan los miembros que 
tengan (como estaba cuando gobernaba Izquierda Unida, que fue quien 
introdujo esta modalidad). Añade el Sr. Delgado Fuentes que si en 
algunas Ordenanzas, como en la del IBI, se está beneficiando a las 
familias que tengan más miembros no se entiende por qué en esta tasa 
hay que perjudicarlas, teniendo en cuenta la situación de crisis en la que 
nos encontramos. 
 

Este planteamiento, dice, es el mismo que se hizo el año pasado y 
el Grupo de Izquierda Unida se abstuvo en la votación de esta 
Ordenanza. Este año, anuncia, si se vota la ordenanza completa votarán 
en contra pero, si se vota punto por punto, sólo en ese apartado el voto 
de IU será en contra y en el resto de apartados será a favor. 
 

A continuación toma la palabra la Sra. Romero Villa, Portavoz del 
Grupo Municipal Socialista, quien comenta que desde el Equipo de 
Gobierno y también por parte de los demás Grupos Políticos se ha hecho 
un esfuerzo de contención en los impuestos. Mientras todos los 
ciudadanos están pasando por una situación de crisis enorme, desde el 
Ayuntamiento de Doña Mencía nos hemos puesto de acuerdo entre 
todos para congelar las Ordenanzas y en algunos casos bajar su importe. 
El caso más significativo es el del IBI de naturaleza urbana. En este 
impuesto municipal, en 2011 se aprobó un índice por parte del 
Ayuntamiento del 0,651, y posteriormente por Decreto Ley del Gobierno 
de Diciembre de 2011 se aumentó en un 6 % el tipo. Recuerda que esta 
subida del 6 % tenía una validez de dos años que termina en el ejercicio 
actual, pero parece ser que se va a prorrogar. Por ello desde el 
Ayuntamiento, pensando que esta subida se va a prorrogar, lo que se ha 
decidido es reducir el tipo en un 6 % para que el Ayuntamiento recaude 
la misma cantidad que el año anterior, y poder aminorar la carga al 
ciudadano. 
 

En cuanto a la tasa de Cementerio, continua la Sra. Romero Villa, 
también se ha reducido los importes a pagar por los ciudadanos, en 
algunos casos de forma considerable, como en el caso de exhumaciones 
e inhumaciones. Además se han redondeado a la baja los demás 
importes. 
 

En relación a la Ordenanza reguladora de tasa por ocupación de la 
vía pública con mesas y sillas, comenta la Sra. Romero que se ha hecho 
un esfuerzo por rebajar el precio del metro cuadrado y día, que antes 
estaba en 0,137 y ahora está en 0,1, aplicándose una reducción de un 30 
%, además de introducirse importantes bonificaciones, en concreto de un 
70 % en temporada baja y de un 50 % en temporada media. 
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En cuanto al tema de los cajeros automáticos, como bien apuntaba 
el Portavoz de Izquierda Unida, aunque se trate de un tributo simbólico, a 
partir de ahora cada cajero automático tendrá que abonar al 
Ayuntamiento una tasa de 300 euros al año. 
 

Analizando la tasa de Servicios Deportivos, manifiesta que se 
rebaja la tasa por publicidad en el pabellón (en 50 euros cada concepto), 
además suprimirse el bono para familias de 5 miembros (el de cuatro se 
aplica a cuatro o más miembros por un importe de 77,50 euros). Por otra 
parte, dice, se han corregido los errores en los importes de las entradas a 
la piscina. 
 

Por último afirma la Sra. Romero Villa que, tal y como están los 
tiempos, no es fácil hacer estas rebajas, por lo que comenta que se ha 
trabajado bien por parte de todos los Grupos Políticos en este tema. 
 

Interviene finalmente la Sra. Baena Alcántara y comenta que 
realmente había una voluntad, que ya se adelantaba el año pasado, de 
que el tema de las Ordenanzas se trabajase con tranquilidad porque los 
tiempos son muy malos, vienen peores y porque el bolsillo de los vecinos 
está sufriendo de forma acentuada todo lo que se le pueda gravar; de ahí 
que se haya partido de la idea de que las ordenanzas, los presupuestos y 
todo lo que tenga que ver con los precios públicos nazca del máximo 
consenso entre los grupos. Las propuestas planteadas se han estudiado 
con detenimiento y se ha introducido todo lo que ha sido posible. 
 

Finalizadas las intervenciones de las que ha quedado constancia 
tienen lugar las votaciones ordinarias para adoptar los acuerdos. El 
Ayuntamiento Pleno, con el sentido del voto que en cada caso se indica, 
acuerda lo siguiente: 
 
PRIMERO.- Aprobar provisionalmente la derogación de las ordenanzas 
fiscales que a continuación se indican por motivos de agrupación o 
ampliación de sus conceptos: 
 
- Tasa por Prestación de Servicios en el Cementerio Municipal. 
- Tasa por Ocupación del Subsuelo en el Cementerio Municipal. 
 
SENTIDO DEL VOTO: Por unanimidad de los concejales/as de los tres Grupos 
Municipales. 

 
SEGUNDO.- Aprobar provisionalmente el establecimiento de las 
Ordenanzas Reguladoras de las Tasas que seguidamente se detallan 
con el contenido que a continuación se transcribe de forma literal: 
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a)  “ TASA POR EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DE TERRENOS DE DOMINIO PÚBLICO 

CON CAJEROS AUTOMÁTICOS INSTALADOS EN LA FACHADA DE INMUEBLES Y CON 
ACCESO DIRECTO DESDE LA VÍA PÚBLICA . 

 
ARTÍCULO 1.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA . 
 

En uso de las facultades contenidas por los artículos 133.2 y 142 de la 
Constitución, 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, y 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 20 y siguientes en 
relación con los artículos 15 a 19 del citado Real Decreto Legislativo 2/2004, 
este Ayuntamiento establece la TASA POR EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DE 

TERRENOS DE DOMINIO PÚBLICO CON CAJEROS AUTOMÁTICOS, INSTALADOS EN LA 

FACHADA DE INMUEBLES Y CON ACCESO DIRECTO DESDE LA VÍA PÚBLICA que se regirá 
por esta Ordenanza Fiscal. 
 
ARTÍCULO 2.- ÁMBITO DE APLICACIÓN . 
 

La presente Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal 
de Doña Mencía. 
 
ARTÍCULO 3.- HECHO IMPONIBLE . 
 

Constituye el hecho imponible de la TASA POR EL APROVECHAMIENTO 

ESPECIAL DE TERRENOS DE DOMINIO PÚBLICO CON CAJEROS AUTOMÁTICOS, 
INSTALADOS EN LA FACHADA DE INMUEBLES Y CON ACCESO DIRECTO DESDE LA VÍA 

PÚBLICA, en virtud de lo establecido en los artículos 2 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria; 20.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Reguladora 
de las Haciendas Locales y 6 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y 
Precios Públicos. 
 
ARTÍCULO 4.- SUJETOS PASIVOS . 
 

Son sujetos pasivos de la Tasa, en calidad de contribuyentes, las personas 
físicas y jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que son los siguientes: 
 
- Los titulares de licencias o concesiones municipales y aquellos en cuyo 

beneficio redunde el aprovechamiento especial del dominio público local. 
 
- Los que, sin licencia o concesión, realicen alguno de los aprovechamientos 

incluidos en esta Ordenanza. 
 
- Los que, habiendo cesado en el aprovechamiento, no presenten a la 

Entidad local la baja correspondiente. 
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ARTÍCULO 5.- RESPONSABLES . 
 

Serán responsables solidarios y responsables subsidiarios de la deuda 
tributaria las personas físicas y jurídicas citadas en los artículos 42 y 43 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, respectivamente. 
 
ARTÍCULO 6.- CUOTA TRIBUTARIA . 
 

La cuota tributaria será la resultante de la aplicación de la tarifa incluida 
en la presente Ordenanza Fiscal, según la naturaleza del hecho, derivado de 
actuaciones para las que se haya otorgado el correspondiente 
aprovechamiento especial. 
 

El importe de la Tasa se determinará teniendo en cuenta el valor que 
tendría en el mercado el aprovechamiento especial del terreno si éste no fuese 
dominio público. Cuando el servicio sea ofertado en la vía pública y las 
operaciones deban ejecutarse desde la misma, la tarifa fijada por cada cajero 
automático es de 300’00 €/año. 
 
ARTÍCULO 7.- EXENCIONES DE LA TASA . 
 

No se admite beneficio tributario alguno, salvo a favor del Estado y los 
demás Entes Públicos territoriales o institucionales o como consecuencia de lo 
establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales (artículo 18 de la Ley 
8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos), excepto la posibilidad de 
tenerse en cuenta criterios genéricos de capacidad económica de los sujetos 
obligados a satisfacerlas. 
 
ARTÍCULO 8.- DEVENGO Y PERIODO IMPOSITIVO. 
 
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir: 
 
a) Tratándose de nuevos aprovechamientos, en el mismo momento de solicitar 

el otorgamiento de la licencia municipal que haya de autorizarlos o, en su 
defecto, desde el mismo momento en que se realice materialmente el 
aprovechamiento real y efectivo. 

 
b) Tratándose de aprovechamientos ya autorizados, y en tanto no se solicite 

su baja, el día primero del año natural. 
 

Procederá la devolución de las tasas que se hubieran exigido, cuando no se 
realice su hecho imponible por causas no imputables al sujeto pasivo, a tenor 
del artículo 12 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos. 
 

En los siguientes ejercicios y en los plazos determinados anualmente por la 
Corporación, la Tasa se liquidará por medio del Padrón de cobro periódico por 
recibo. 
 

El periodo impositivo comprenderá el año natural, salvo cuando se trate de 
inicio o cese en el aprovechamiento especial del dominio público, en cuyo caso 
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el período impositivo se ajustará a esta circunstancia, se prorrateará la cuota 
por trimestres naturales calculándose las tarifas en proporción al número de 
trimestres naturales en los que no se hubiera producido el aprovechamiento 
mencionado.  
 

En los supuestos de baja por cese en el aprovechamiento, las tarifas se 
prorratearán por trimestres naturales con exclusión del trimestre en el que se 
produzca el cese citado, pudiendo solicitar el reintegro de la parte de la cuota 
correspondiente a los trimestres naturales en los que no se produjo 
aprovechamiento alguno. 
 

A tenor del artículo 24.5 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, cuando la utilización privativa o el aprovechamiento especial lleve 
aparejada la destrucción o deterioro del dominio público local, el beneficiario, 
sin perjuicio del pago de la tasa a que hubiere lugar, estará obligado al 
reintegro del coste total de los respectivos gasto de reconstrucción o reparación 
y al depósito previo de su importe. 
 

Si los daños fueran irreparables, la Entidad será indemnizada en cuantía 
igual al valor de los bienes destruidos o al importe del deterioro de los dañados. 
 

Las Entidades Locales no podrán condonar total ni parcialmente las 
indemnizaciones y reintegros a que se refiere este apartado. 
 
ARTÍCULO 9.- GESTIÓN. 
 

La gestión, liquidación, inspección y recaudación de esta Tasa se 
realizará según lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y en las demás Leyes reguladoras de la materia, así como en las 
disposiciones dictadas para su desarrollo. 
 

Las cantidades exigibles con arreglo a las tarifas se liquidarán por cada 
aprovechamiento solicitado o realizado. 
 

Las personas o entidades interesadas en la concesión de 
aprovechamientos regulados en esta Ordenanza deberán solicitar la 
correspondiente licencia y realizar el correspondiente depósito previo. 
 

Una vez autorizada la ocupación, si no se determinó la duración del 
aprovechamiento, se entenderá prorrogada hasta que se presente la 
declaración la declaración de baja por los interesados (la no presentación del la 
baja determinará la obligación de continuar abonando la tasa). 
 
ARTÍCULO 10.- RECAUDACIÓN . 
 

Tratándose de supuestos de concesiones de nuevos aprovechamientos, 
aquellos comprendidos en el artículo 8.a) de la presente Ordenanza, la tasa 
será recaudada mediante liquidación tributaria, debidamente notificada, e 
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ingreso directo en la Tesorería Municipal por los términos y plazos establecidos 
por el artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 

Para el resto de los supuestos, el cobro se llevará a efecto a través de la 
correspondiente lista cobratoria, la cual habrá de ser debidamente aprobada 
por el órgano municipal competente previo trámite de información pública, 
mediante recibos de cobro periódico y vencimiento anual, que habrán de ser 
satisfechos en el período de cobranza que el Ayuntamiento determine. 
 
ARTÍCULO 11.- INFRACCIONES Y SANCIONES . 
 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como 
de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo 
dispuesto en los artículos 181 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, y demás Legislación aplicable, conforme a lo que 
dispone el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales. 

 
DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA. 

 
Para todo lo no previsto en la presente Ordenanza, será de aplicación lo 

establecido en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria; la Ley 8/1989, de 13 de 
abril, de Tasas y Precios Públicos; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local.”. 
 
SENTIDO DEL VOTO: Por unanimidad de los concejales/as de los tres Grupos 
Municipales. 

 
b) “O RDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA DEL CEMENTERIO MUNICIPAL Y 

OTROS SERVICIOS FUNERARIOS. 
 
ARTÍCULO 1. FUNDAMENTO Y NATURALEZA . 
 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la 
Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, modificada 
por la Ley 57/2003 y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este 
Ayuntamiento establece la TASA DEL CEMENTERIO MUNICIPAL Y OTROS SERVICIOS 

FUNERARIOS, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas 
atienden a lo previsto en el artículo 57 del citado Real Decreto Legislativo. 
Asimismo, se estará a lo dispuesto en la vigente Ordenanza Reguladora de la 
Gestión y Administración del Cementerio Municipal, aplicándose 
supletoriamente el Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria (Decreto 
95/2001, de 3 de abril, de la Consejería de Salud y publicado en el BOJA 
número 50 de 3 de mayo de 2001). 
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ARTÍCULO 2. HECHO IMPONIBLE . 
 
 Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de servicios en 
el Cementerio Municipal, tales como: 
 
a) La ocupación de las unidades de enterramiento. 
b) Inhumaciones, exhumaciones, reducciones y traslado de restos. 
c) Colocación de lápidas, verjas y adornos. 
d) Conservación de los espacios destinados al descanso de los difuntos. 
e) Cualquier otro que, de conformidad con lo prevenido en el Reglamento de 

Policía Sanitaria Mortuoria, sea procedente o se autorice a instancia de 
parte. 

 
ARTÍCULO 3. DEVENGO. 
 
 La obligación de contribuir nacerá con la obligación de contribuir cuando se 
inicie la prestación de los servicios sujetos a gravamen, entendiéndose, a estos 
efectos, que dicha iniciación se produce con la oportuna solicitud y autorización 
de aquéllos. 
 
ARTÍCULO 4. SUJETOS PASIVOS . 
 
 Serán sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas, así 
como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, 
a quienes se autorice para efectuar la prestación del servicio. 
 
ARTÍCULO 5. RESPONSABLES . 
 
- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto 

pasivo las personas físicas o jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 
39 de la Ley General Tributaria. 

- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y 
los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, 
sociedades y entidades en general en los supuestos y con el alcance que 
señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria. 

 
ARTÍCULO 6. EXENCIONES SUBJETIVAS . 
 

Estarán exentos los servicios que se presten con ocasión de: 
 
a) Los enterramientos de los asilados procedentes de la Beneficencia, siempre 

que la conducción se verifique por cuenta de los establecimientos 
mencionados y sin ninguna pompa fúnebre que sea costeada por la familia 
de los fallecidos. 

b) Los enterramientos de cadáveres de pobres de solemnidad. 
c) Las inhumaciones que ordene la Autoridad Judicial y que se efectúen en la 

fosa común. 
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ARTÍCULO 7. CUOTA TRIBUTARIA . 
 
 La cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguiente tarifa: 
 
1. SERVICIOS Euros 
Inhumación de cadáveres  110 
Exhumación de cadáveres  150 
Traslado de cadáveres o restos (exhumación e inhumación) en el 
propio Cementerio Municipal 

185 

Reducción de restos 55 
 
2. TRANSMISIÓN Y CONCESIONES Euros 
Concesión de bovedillas hasta 75 años:  
- Filas 2ª y 3ª  580 
- Filas 1ª y 4ª 520 

Concesión de bovedillas hasta 10 años (en cualquier fila) 195 
Concesión de bovedillas hasta 5 años (en cualquier fila) 160 
Columbarios hasta 75 años (en cualquier fila) 170 
Por cambio de titularidad en panteones familiares 60 
Por cambio de titularidad en sepulturas 35 
Por cambio de titularidad en bovedillas y columbarios 20 

 
3. VIGILANCIA  Euros 
Sepulturas  10 
Panteones Familiares  15 
Bovedillas  5 
Columbarios  5 

 
4. OBRAS DE CONSERVACIÓN , REHABILITACIÓN Y DECORACIÓN  Euros 
Colocación de lápida en sepultura 40 
Colocación de lápida en panteón familiar 60 
Colocación de lápida en bovedillas o columbarios 25 
Adecentamiento o limpieza en interior o exterior de enterramiento 30 
Adecentamiento de sepulturas en tierra 20 
Colocación de verja, adornos y elementos ornamentales 30 

 
ARTÍCULO 8. GESTIÓN Y CADUCIDAD . 
 
GESTIÓN: 
 
- Será competencia de la Junta de Gobierno Local el régimen de concesión y 

titularidad de las distintas unidades de enterramiento del Cementerio 
Municipal. 

- Se exigirá el pago íntegro de las cuotas correspondientes a las tasas 
reguladas en la presente Ordenanza, para la efectiva prestación de los 
servicios funerarios solicitados o para la utilización efectiva de bienes e 
instalaciones del Cementerio Municipal, o para la concesión de licencias o 
derechos funerarios. 
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- Por el pago de las tarifas de las cesiones a perpetuidad no se adquiere el 
derecho de propiedad del enterramiento, sino únicamente el de uso y 
aprovechamiento, entendiéndose que está concedido por todo el tiempo 
durante el cual se utilice el Cementerio, no teniendo sus titulares derecho a 
indemnización de ninguna clase por las cesiones referidas cuando por 
cualquier causa se clausurase el Cementerio. 

 
CADUCIDAD : 
 
- Cuando se extingan, por vencimiento de su plazo o por cualquier otra 

causa, las cesiones de uso de terrenos de enterramiento, el Ayuntamiento 
dispondrá de nuevo y libremente de esos terrenos y unidades de 
enterramiento, así como de las lápidas, verjas, adornos y accesorios que 
existan en los mismos. 

 
ARTÍCULO 9. DECLARACIÓN , LIQUIDACIÓN E INGRESO. 
 
- Los sujetos pasivos solicitarán la prestación de los servicios de que se 

trate, aportando la documentación requerida a tales efectos. 
 
- Cada servicio será objeto de liquidación individual y autónoma, que será 

notificada una vez que haya sido solicitada y concedida, debiéndose 
ingresar el importe de la misma en las entidades de crédito colaboradoras 
con el Ayuntamiento, en la forma y plazos señalados en la propia 
liquidación. 

 
ARTÍCULO 10º. INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS . 
 
 En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y 
sanciones, además de lo previsto en esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto 
en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria y demás 
normativas aplicables.”. 
 
SENTIDO DEL VOTO: Por unanimidad de los concejales/as de los tres Grupos 
Municipales. 

 
TERCERO.- Aprobar con carácter provisional la modificación de las 
ordenanzas fiscales que se relacionan según los términos que a 
asimismo se indican: 
 

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES  

ARTÍCULO 2º. (NUEVA REDACCIÓN) 
 

1. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los 
bienes de naturaleza urbana queda fijado en el 0,612 %. 

 
Se establecen las siguientes bonificaciones: 
 
c) Se establece una bonificación del 50% durante el primer año, y del 20% en 
los 25 años siguientes, de la cuota íntegra del Impuesto para los Bienes 
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Inmuebles destinados a viviendas, en las que se hayan instalado sistemas 
para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía proveniente del sol 
para autoconsumo. La aplicación de esta bonificación estará condicionada a 
que las instalaciones para producción de calor incluyan colectores que 
dispongan de la correspondiente homologación por la Administración 
competente. 
 

El disfrute de esta bonificación, se concederá previa solicitud del sujeto 
pasivo, debiendo acompañarse la petición de los certificados técnicos 
acreditativos de la concurrencia de las circunstancias que dan derecho a este 
beneficio. 
SENTIDO DEL VOTO: Por unanimidad de los concejales/as de los tres Grupos 
Municipales. 

 

TASA POR EL SERVICIO DE MERCADO DE ABASTOS  

ARTÍCULO 5º. BONIFICACIONES. (NUEVA REDACCIÓN) 
Se aplicará una bonificación del 50% en los siguientes casos: 
- Jóvenes menores de 35 años que soliciten por primera vez la apertura de 

un establecimiento o el inicio de la actividad. 
- Mujeres que inicien por primera vez la actividad o apertura de un 

establecimiento. 
- Personas discapacitadas con certificado de minusvalía expedido por 

organismo de la Junta de Andalucía. 
- Desempleados de larga duración (seis meses). 
SENTIDO DEL VOTO: Por unanimidad de los concejales/as de los tres Grupos 
Municipales. 

 

TASA POR EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS  

ARTÍCULO 7º. TARIFA . (NUEVA REDACCIÓN) 
 

Se establece la siguiente tarifa: 
 

CONCEPTO  EUROS 
  

Certificación de documentos o acuerdos folio  1,00 

Las demás certificaciones  1,00 
La diligencia de cotejo de documentos folio o compulsas (Desde la 1ª 
hasta la 10ª copia)  0,80 

La diligencia de cotejo de documentos folio o compulsas (Desde la 11ª 
en adelante)  0,40 

Por cada expediente de declaración de ruina de edificios a petición de 
parte interesada  200,00 

Por cada certificación que se expida de servicios urbanísticos solicitada 
a instancia de parte  7,00 

Obtención de cédula urbanística  7,00 
  

SENTIDO DEL VOTO: Por unanimidad de los concejales/as de los tres Grupos 
Municipales. 
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TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PÚBLICO LOCAL CON MESAS Y SILLAS 
CON FINALIDAD LUCRATIVA  
ARTÍCULO 6º. CUOTA TRIBUTARIA . (NUEVA REDACCIÓN) 
 
Se establece la siguiente tarifa:  .................................................  3 € x m2 y mess
 
Se establecen tres periodos posibles de solicitud por parte de los interesados: 
 

- 16 de septiembre al 15 de marzo 
- 16 de marzo al 15 de junio 
- 16 de junio al 15 de septiembre 

ARTÍCULO 9º. BONIFICACIONES. 
 

Se aplicarán las siguientes bonificaciones sobre la cuota tributaria: 
 

PERIODO DE BONIFICACIÓN  PORCENTAJE 
BONIFICABLE  

  

Entre 16 septiembre y 15 marzo 70 % 
Entre 16 marzo y 15 de junio 50 % 
  

SENTIDO DEL VOTO: Por unanimidad de los concejales/as de los tres Grupos 
Municipales. 

 

TASA POR OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE APERTURA DE ESTABLECIMIE NTOS 

ARTÍCULO 5º. CUOTA TRIBUTARIA Y TARIFAS . (NUEVA REDACCIÓN) 
4. “En el supuesto de desistimiento, la tarifa será del 25% de la cantidad 
resultante de la aplicación de lo establecido en los números 1 y 2. En este 
supuesto, la Alcaldía podrá aplicar la tarifa del 100% tras el estudio de las 
circunstancias del desistimiento.” 
SENTIDO DEL VOTO: Por unanimidad de los concejales/as de los tres Grupos 
Municipales. 

 

TASA POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEPORTIVOS  

ARTÍCULO 4. CUOTA TRIBUTARIA . (NUEVA REDACCIÓN) 
 

La cuantía de la tasa vendrá determinada con arreglo a las tarifas que a 
continuación se señalan: 
 
A) Usos de Instalaciones deportivas 

 

CONCEPTO INFANTIL ADULTOS 
Pista Pabellón s/luz 1h 5,00 € 10,00 € 
Pista Pabellón c/luz 1h 10,00 € 15,00 € 
Bono 5 usos pista pabellón s/luz 1h 20,00 € 40,00 € 
Bono 5 usos pista pabellón c/luz 1h 40,00 € 60,00 € 
Pista de tenis, pistas polideportivas s/luz 1,00 € 2,00 € 
Pista de tenis, pistas polideportivas c/luz 1h 2,00 € 3,00 € 
Bono 10 usos pista de tenis, pistas polideportivas 
s/luz 1h 5,00 € 10,00 € 

Bono 10 usos pista de tenis, pistas polideportivas 
c/luz 1h 10,00 € 20,00 € 

Campo de fútbol s/luz 1h  22,00 € 
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Campo de fútbol c/luz 1h  30,00 € 
Bono 5 usos campo de fútbol s/luz 1 h  88,00 € 
Bono 5 usos campo de fútbol c/luz 1 h  120,00 € 
Campo de Fútbol-7 s/luz 1h  10,00 € 
Campo de Fútbol-7 c/luz 1h  15,00 € 
Bono 5 usos campo de fútbol-7 s/luz 1h  40,00 € 
Bono 5 usos campo de fútbol-7 c/luz 1h  60,00 € 

 
B) Tarifas por publicidad en el Pabellón Polideport ivo 
   

 CONCEPTO PRECIO 

 Diseño, impresión y colocación publicidad 100,00 €/año 
1ª Planta Publicidad 1 Izq, 1 Drch. 3,5 m x 1,36 m 100,00 €/año 
 Publicidad 2 Izq, 2 Drch. 3,5 m x 1,36 m 125,00 €/año 
 Publicidad 3 Izq, 3 Drch. 3,5 m x 1,36 m 150,00 €/año 
 Publicidad 4 Izq, 4 Drch. 3,5 m x 1,36 m 175,00 €/año 
 Publicidad central 200,00 €/año 
P. Pista Publicidad 1Izq, 1 Drch. 3,5 m x 1,36 m 100,00 €/año 
 Publicidad  2 Izq, 2 Drch. 3,5 m x 1,36 m 125,00 €/año 
 Publicidad  3 Izq, 3 Drch. 3,5 m x 1,36 m 

Fondo 1 
Fondo 2 
Fondo 3 
Fondo 4 

150,00 €/año 
50,00 €/año 
70,00 €/año 

100,00 €/año 
70,00 €/año 

 
* Las anualidades de publicidad podrán ser prorrateadas por meses, en los casos en 
que se concierten ya iniciado el año natural. 

 
C) Tarifas Programas Deportivos 

 

Talleres y módulos * Infantil Adultos Pens. / Disc.  
2 sesiones semanales / mensualidad        10,00 €     11,00 €    5,00 € 
3 sesiones semanales / mensualidad 15,00 €     16,00 €        10,00 € 
Bono trimestral 2 sesiones semanales        25,00 €  26,00 €      15,00 € 
Bono trimestral 3 sesiones semanales       35,00 €  38,00 €        20,00 € 

 
D) Cursos de natación 
   

CONCEPTO INFANTIL ADULTOS PENS/DISC. 
Curso de bebés (15 sesiones)       17,00 €    
Curso de bebés (10 sesiones)        14,00 €    
Curso de natación (15 sesiones)        27,00 €     27,00 €        22,00 € 
Curso de natación (10 sesiones)  23,00 €  23,00 €      15,00 € 

 
* Se aplicará un descuento del 10 % a partir de la segunda unidad familiar que se 
inscriba en la misma actividad. 
 

E) Actividades varias 
 

CONCEPTO INFANTIL ADULTOS 
Cursos de formación 25,00 €       35,00 €  
Curso de desfibrilador semiautomático       45,00 €  
Curso de primeros auxilios aplicados al deporte       15,00 €  
Fianza participación competiciones 15,00 € 30,00 € 
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Cuota por jugador por participación competiciones  
       0,50 €  

 
1,00 € 

  
Campus Multideportivo quincena 35,00 €  
Campus Multideportivo mensualidad 55,00 €  
Campus Multideportivo bimensual 90,00 €  
Programa senderismo 7,00 €  
Campeonato de tenis individual    10,00 €    15,00 €  
Campeonato de tenis parejas    15,00 €    20,00 €  
Día de la Bicicleta y Día de Andalucía         2,00 €      2,00 €  

 
F) Accesorios, material y máquinas expendedoras 

  

CONCEPTO CUOTA 
Equipo de sonido (altavoces, etapa y mesa) 1 h 30,00 €  
Altavoz autoamplificado 1 h 20,00 €  
Cañón de Luz 1 h 15,00 €  
Refrescos y agua máquina expendedora 1,00 € 
Café y varios máquina expendedora 0,50 € 
Fianza evento deportivo de 1 día 100,00 €  
Fianza evento deportivo de fin de semana 200,00 €  

 
G) Entradas piscina municipal  
 

 INFANTIL ADULTOS PENS/DISC 
Entrada día laborable jornada reducida 
(lunes - viernes) 1,00 € 2,00 € 1,00 € 
Entrada día laborable jornada completa 
(lunes - viernes) 1,50 €  2,70 €  1,50 €  
Entrada sábados, domingos y festivos 2,50 €  3,40 €  2,50 €  
Bono 10 baños 10,00 €  18,00 €  10,00 €  
Bono 20 baños 16,00 €  31,00 €  16,00 €  
Bono temporada acuaterapia 1 h/diaria * 10,00 €  10,00 €  10,00 €  
Bono temporada 2 unidades familiares  50,00 €   
Bono temporada 3 unidades familiares  65,00 €  
Bono temporada 4 unidades familiares o más  77,50 €  

 
* Será obligatorio aportar el certificado médico que prescriba la acuaterapia. 

 
H) uso del rocódromo Euros 
  

1 Bono de 30 usos para 2 personas + material 15 
1 Bono de 30 usos para 2 personas sin material 10 
Federados 0 

 

SENTIDO DEL VOTO: Por unanimidad de todos los concejales/as asistentes a la 
sesión, salvo en el apartado g) que se aprueba con el voto a favor de los 
concejales de los Grupos Socialista y del Partido Popular, y en contra de los 
representantes de Izquierda Unida. 

 
CUARTO.- Que se proceda a la exposición al público, mediante edicto en 
el tablón de anuncios de la Casa Consistorial y en el Boletín Oficial de la 
Provincia, de lo acordado durante un período de treinta días al objeto de 
que los interesados legitimados, según lo establecido en el artículo 17.1 y 
2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
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aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, puedan examinar el expediente y presentar en su caso las 
reclamaciones que estimen oportunas. 
 
QUINTO.- Que, en el supuesto de que durante el periodo de exposición 
pública no se presenten reclamaciones, este acuerdo de aprobación 
provisional quede elevado automáticamente a definitivo. 
 
SEXTO.- Que, una vez definitivo el acuerdo de aprobación provisional, se 
proceda a la publicación del mismo y de las ordenanzas modificadas y de 
nueva creación en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 
7. APROBACIÓN INICIAL DEL REGLAMENTO DE LA COMISIÓN MU NICIPAL DE 

COMERCIO AMBULANTE . 
 

Da comienzo el tratamiento de este asunto del orden del día con la 
lectura de lo dictaminado por el área informativa correspondiente en la 
reunión preparatoria de esta sesión. 
 

A continuación interviene la Sra. Presidenta comentando que es la 
primera vez que se va a crear la Comisión de Comercio Ambulante, es un 
tema que se ha debatido mucho y que se aprueba en el último mes 
posible, ya que existía un plazo de tres meses para crearla. Afirma que 
se ha consensuado por todos los Grupos Políticos que esté toda la 
ciudadanía representada, con las dos estructuras que existen 
actualmente y también la Asociación de Empresarios con dos 
representantes. De este modo, queda completa la estructura de la 
Comisión. 
 

Añade la Sra. Baena Alcántara que es bueno que esté 
representada la ciudadanía en esta Comisión ya que, ante malas 
conductas dentro de la práctica del Comercio Ambulante, la ciudadanía 
es parte importante por lo que debe estar representada en esta Mesa. 
 

Finalizada la intervención de la Sra. Presidenta se procede a la 
votación ordinaria para adoptar el acuerdo. El Ayuntamiento Pleno, con el 
voto a favor de los doce integrantes presentes en la sesión, acuerda: 
 
PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Reglamento de la Comisión Municipal 
de Comercio Ambulante, documento cuyo texto diligenciado consta en el 
expediente. 
 
SEGUNDO.- Que la aprobación inicial del Reglamento se someta a 
información pública y audiencia de las personas interesadas por un plazo 
de treinta días, mediante la publicación de edictos en el Boletín Oficial de 
la Provincia y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, periodo 
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durante el cual se podrán presentar escritos de alegaciones, 
reclamaciones y sugerencias, que en su caso serán resueltas por el 
Pleno de la Corporación. 
 
TERCERO.- Que, en el supuesto de que transcurra el citado plazo sin que 
se presenten alegaciones, reclamaciones o sugerencias, este acuerdo de 
aprobación inicial quede elevado automáticamente a definitivo. 
 
8. PLAN PROVINCIAL DE COOPERACIÓN PARA LA PRESTACIÓN D EL SERVICIO DE 

RECOGIDA DE PERROS VAGABUNDOS EN MUNICIPIOS DE LA P ROVINCIA DE 
CÓRDOBA DURANTE EL BIENIO 2014-2015. 

 
Se inicia el tratamiento del asunto con la lectura de lo concluido por 

el área informativa correspondiente en la reunión preparatoria de esta 
sesión. 
 

A continuación, la Sra. Presidenta recuerda que se trata de un 
asunto que quedó sobre la mesa el pasado Pleno y concede la palabra a 
los Portavoces de los Grupos Políticos para que manifiesten sus 
posiciones. 
 
 En primer lugar toma la palabra la Sra. Romero Villa, Portavoz del 
Grupo Municipal Socialista, quien expone que esta mañana ha recibido 
del Portavoz de Izquierda Unida el número de teléfono de la empresa 
SADECO (la cual se dedica a prestar este servicio) y que, tras ponerse en 
contacto con ella, le han respondido que debemos solicitar el 
presupuesto y que lo enviarán en un par de días. 
 
 Continua la Sra. Romero Villa comentando que, como nos 
encontramos ya fuera de plazo para adherirnos al convenio con 
Diputación (aunque según conversación telefónica mantenida con la 
Delegación de Agricultura y Medio Ambiente, si comunicamos la 
adhesión en breve podríamos acogernos aún), el Grupo Socialista va a 
votar a favor de acogerse al Plan Provincial de Cooperación para la 
prestación del servicio de recogida de perros vagabundos en Municipios 
de la Provincia de Córdoba durante el bienio 2014-2015. 
 
 Interviene seguidamente el Sr. Gómez Rasero, representante del 
Partido Popular en la Corporación, y manifiesta que, si no hay otra 
alternativa, el voto del Partido Popular va a ser a favor de adherirse al 
convenio. 
 
 A continuación toma la palabra el Sr. Delgado Fuentes, 
representante del Grupo Municipal de IULV-CA, quien comenta que ya en 
el Pleno del mes anterior nos encontrábamos fuera de plazo para 
adherirnos al convenio. De todos modos, añade el Sr. Delgado Fuentes 
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que en la Comisión se informó de que sólo se había encontrado una 
empresa en la provincia que prestase este tipo de servicios, y había más, 
en concreto una con la que el Ayuntamiento ya había trabajado con 
anterioridad (SADECO). Por los motivos expuestos, el Grupo Municipal de 
Izquierda Unida se va a abstener en la votación de este asunto. 
 

Sometido el asunto a votación ordinaria el Ayuntamiento Pleno, con 
el voto a favor de los concejales/as del Grupo Socialista y del concejal 
presente en la sesión del Partido Popular y la abstención de los 
concejales/as del Grupo Municipal de Izquierda Unida Los Verdes 
Convocatoria por Andalucía, acuerda lo siguiente: 
 
PRIMERO.- Acogerse a la Campaña de Recogida de Animales 
Vagabundos 2.013-2.014, que realizará la Diputación de Córdoba con 
arreglo a las especificaciones de la misma. 
 
SEGUNDO.- Aceptar expresamente la aportación de 2.845,66 € que 
corresponde a este Ayuntamiento para la cofinanciación del coste total 
del servicio para el próximo bienio, asumiendo el compromiso de 
consignar en el Presupuesto del ejercicio 2014 la cantidad de 1.422,83 € 
y de 2015 la cantidad de 1.422,83 €. 
 
TERCERO.- Facultar a la Sra. Alcaldesa-Presidenta de la Corporación, 
tan ampliamente como en derecho fuere necesario, para la adopción de 
las decisiones y firmas de documentos que exijan el mejor desarrollo del 
presente acuerdo. 
 
9. INCOACIÓN DEL PROCEDIMIENTO SOBRE LA INNECESARIEDAD  DE FORMULAR 

AVANCE DE PLANEAMIENTO PARA LA DELIMITACIÓN DE ASEN TAMIENTOS 
EXISTENTES EN SUELO NO URBANIZABLE . 

 
Da comienzo el tratamiento del asunto con la lectura de lo 

dictaminado al respecto por el área informativa de Gobernación, Asuntos 
Generales y Participación Ciudadana reunida el pasado día 23 de 
octubre, después de lo cual los Portavoces de los tres Grupos 
Municipales ratifican la postura allí expresada, favorable al inicio del 
procedimiento. 
 

Seguidamente hace uso de la palabra la Sra. Presidenta para 
manifestar que Doña Mencía ha sido uno de los cuatro municipios 
elegidos para llevar a cabo esta experiencia piloto, que es una 
consecuencia del Decreto de la Junta de Andalucía 2/2012, de 10 de 
enero, relativo al régimen de las edificaciones y asentamientos existentes 
en suelo no urbanizable de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 
cuyo objetivo es regular de alguna forma los asentamientos fuera de 
ordenación que existen en determinadas localidades. 
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 Sigue su exposición la Sra. Alcaldesa significando que, según el 
documento técnico elaborado, en nuestro pueblo no tenemos ningún 
asentamiento pero sí aislados fuera de ordenación que se han detectado 
a través de cartografía, y añade que se trata de un documento vivo 
abierto a la inclusión de cualquier situación que se detecte por los 
Servicios Técnicos mediante inspecciones, respecto de los cuales se 
pueda solicitar la consideración de “asimilado a fuera de ordenación”. 
 

Añade la Sra. Baena Alcántara que esto no significa, como algunos 
puedan creer, que lo que se ha construido en suelo no urbanizable y sea 
ilegal, se pueda legalizar, si bien es cierto que si el aislado en cuestión 
no contraviene la normativa, porque no se encuentre en suelo de dominio 
público o en suelo de especial protección paisajística, se podría registrar 
ese aislado y también solicitar pequeñas obras exclusivamente para el fin 
al que está destinado, dando en definitiva algo de seguridad a ese tipo de 
situaciones. 
 

Después de la intervención de la Presidencia tiene lugar la votación 
ordinaria para adoptar el acuerdo. La Corporación, por unanimidad de los 
doce de sus trece integrantes que asisten a la sesión, acuerda lo 
siguiente: 
 
PRIMERO.- Proceder a la incoación del procedimiento para la adopción 
en su momento por este Ayuntamiento Pleno del acuerdo de 
innecesariedad de formular avance de planeamiento para la delimitación 
de los asentamientos existentes en suelo no urbanizable del término 
municipal de Doña Mencía. 
 
SEGUNDO.- Instar a la Sra. Alcaldesa-Presidenta para que solicite de la 
Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente de la Junta de Andalucía el informe previo a la adopción del 
acuerdo plenario de innecesariedad. 
 
10. MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL DE IULV -CA SOBRE DECLARACIÓN DE DOÑA 

MENCIA COMO PUEBLO POR LAS ENERGÍAS RENOVABLES . 
 

Es el objeto del asunto el documento que seguidamente se 
transcribe de forma íntegra: 
 
“JESÚS DELGADO FUENTES, Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda Unida 
Los Verdes – Convocatoria por Andalucía (IU LV-CA), al amparo del Art. 97 y 
siguientes del Real Decreto 2568/86 de 28 de noviembre, presenta para su 
debate y aprobación por el Pleno de la Corporación la siguiente 
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MOCIÓN 
 

DOÑA MENCÍA PUEBLO POR LAS ENERGÍAS RENOVABLES 
 

Exposición de motivos: 
 

El 30 de diciembre de 1.999 el Consejo de Ministros aprobó el Plan de 
Fomento de Energías Renovables. Esta norma establecía en una de sus 
medidas,  promover que los Ayuntamientos, en el ámbito de sus competencias, 
induzcan al uso de la energía solar al ciudadano a través de planes y de 
ordenanzas municipales.  
 

Estas medidas, entre otras, se han ido tomando durante más de una 
década,  como ha sido el caso de Doña Mencía, puesto que son coherentes 
con el hecho de que  no podemos seguir con nuestra dependencia de las 
energías fósiles altamente contaminantes, o de la energía hidráulica, que altera 
gravemente el ecosistema en el que se explota.  
 

El pasado mes de julio el Gobierno aprobó el Real Decreto-ley 9/2013, 
por el que se adoptan medidas urgentes para garantizar la esta bilidad 
financiera del sistema eléctrico . Este decreto marca un cambio de sentido en 
la política española  sobre  energías renovables, hasta el punto que las 
autoridades europeas han mostrado su preocupación por este giro de 180 
grados en la política energética. 
 

Este cambio se debe a la presión que han hecho sobre el Gobierno las 
corporaciones eléctricas, que tienen terror a que el consumidor desestabilice (o 
haga desaparecer) su mercado, generando su propia energía limpia y no 
contaminante. Efectivamente, el decreto supone una reforma que sólo beneficia 
el oligopolio de las grandes empresas productoras de energía eléctrica 
convencional y, por el contrario, perjudica directamente a los consumidores, por 
una parte, y las empresas de energía renovable, por otra. 
 

Mientras que en los países de nuestro entorno se fomenta el 
autoconsumo como una vía para el desarrollo de la generación limpia, el 
ahorro, la eficiencia, la independencia energética, el fomento del empleo, 
etcétera, en España se rema a contracorriente, puesto que este  Real Decreto 
lejos de plantear un marco regulatorio que favorezca esta práctica, propone 
unas condiciones que impedirán totalmente su desarrollo: será más caro el 
autoconsumo que el suministro habitual. 
 

Un informe de la CNE (Comisión Nacional de la Energía) avala las tesis 
que defiende el autoconsumo como un derecho a proteger y un bien a impulsar 
para beneficio de los consumidores y del sistema eléctrico en general, frente a 
las pretensiones de las eléctricas, que son las que el Ministerio ha plasmado en 
su propuesta, restringiendo el autoconsumo al máximo para hacerlo inviable. 
Las eléctricas encabezadas por Iberdrola han identificado el autoconsumo 
como una amenaza para sus intereses oligopolísticos, pero, en realidad, el 
autoconsumo podría ser una herramienta de ahorro que ayudaría a los 
ciudadanos a hacer frente a la crisis impulsando un nuevo desarrollo para el 
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conjunto del país. Por todo ello, es muy grave que el Gobierno se preste a 
servir solo a los intereses particulares de algunas empresas en perjuicio del 
interés general. 
 

Pero el ministro Soria, contra toda lógica, ha dictado que la industria 
foto-voltaica debe ser destruida. Los importes fijos de las facturas del consumo 
eléctrico suben y quedan revisables, es decir, susceptibles de volver a subir en 
cualquier momento. Por otro lado, se tendrá que hacer un censo de particulares 
productores de su propia energía y se impondrá un peaje a quien genere 
electricidad e inyecte a la red aquella que no consuma, en lugar de recibir 
beneficios. Este peaje llamado “peaje de respaldo”, fue una propuesta ideada y 
acuñada por Iberdrola. Según el sector de las energías renovables, este peaje, 
no es más que una válvula de regulación de la que va a disponer el Gobierno 
para fomentar o no el autoconsumo según convenga, por eso ha sido  
duramente criticado por la Comisión Nacional de Energía (CNE) y la Comisión 
Nacional de Competencia (CNC) en sendos informes que han elaborado. 
 

Uno de los grandes miedos de las grandes eléctricas es que la 
autogeneración se descontrole y el sistema actual se venga abajo. Según 
cálculos de la Unión Española Fotovoltaica (UNEF), el “peaje de respaldo” que 
se pagará por generar tu propia energía en un domicilio será un 27% más alto 
que si se opta por el consumo convencional. 
 

Pero eso no es todo, si después de dos meses de la entrada en vigor del 
decreto los consumidores que generen energía no se inscriben en el 
mencionado registro, que implica el pago de peajes, podrán ser sancionados 
con una multa de hasta 30 millones de euros. 
 

En cuanto a los productores de fotovoltaica, esta reforma propuesta por 
el ministro Soria, reducirá drásticamente su rentabilidad haciendo inviables 
muchas de las inversiones que se hicieron. Estamos hablando de más de 
50.000 huertos solares en los que están presentes muchos inversores 
individuales, que no admiten que para solucionar el problema del déficit de  
tarifa de 26.000 millones de euros, la vía elegida por el Gobierno sea  imponer 
impuestos y multas increíblemente onerosos sobre el comportamiento de los 
paneles solares. El Gobierno no ha encontrado otra solución que poner 
impuestos al sol. 
 

Las asociaciones de renovables, ANPIER, APPA, PROTERMOSOLAR Y 
UNEF denuncian que las nuevas medidas para el sector eléctrico son 
gravemente retroactivas y quiebran la seguridad jurídica del país. La quiebra de 
la seguridad jurídica, a su vez, llevará a la quiebra a numerosos inversores –
particularmente familiares–, que deberán entregar sus instalaciones renovables 
a las entidades financiadoras al no poder afrontar el servicio de la deuda. Las 
asociaciones entienden que se puede hablar de un proceso de expropiación 
encubierta. 
 

Asimismo, la Propuesta de RD incurre también en una infracción del 
Derecho Comunitario aplicable, en relación con la Directiva 2009/72/CE, de 13 
de julio, del mercado interior de la electricidad y también con respecto a la 
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Directiva 2009/28/CE, de 23 de abril, de fomento del uso de energía 
procedente de fuentes renovables. Además, la nueva norma no resuelve la 
inseguridad jurídica existente y es contraria al fomento de la competitividad 
empresarial, al impedir que una pequeña industria quiera invertir en optimizar 
su factura eléctrica. En definitiva hace primar el interés particular contra el 
interés general.  
 

El hecho de que los ayuntamientos sean la administración más cercana 
a la ciudadanía y de que la ley del 1999 les inste a que estimulen el uso de 
energías renovables entre los ciudadanos, hace que deban ser  los primeros en 
dar un paso hacia adelante en contra de este Decreto y en terminar con este 
sin sentido, promocionando medidas fiscales y sociales que fomenten el uso de 
las energías renovables. 
 

Por estos motivos y en respuesta a las inquietudes y demandas de la 
ciudadanía de Doña Mencía, en aras de la conservación de los recursos 
naturales y protección del medioambiente, y ante las ventajosas condiciones 
climáticas de que disfruta nuestro municipio para el uso de estas energías 
renovables, el Grupo Municipal de IULV-CA en Doña Mencía presenta para su 
aprobación los siguientes  
 

ACUERDOS 
 
1.- Declarar a Doña Mencía pueblo por las energías renovables. 
 
2.- Instar al Gobierno de la Nación a la derogación del Real Decreto-ley 9/2013, 
y a que España vuelva a incentivar las energías renovables. 
 
3.- Modificar la ordenanza municipal sobre el IBI, para incluir bonificaciones del 
50%  el primer año siguiente de la instalación de energías renovables por parte 
de particulares, y del 20% para los años siguientes hasta llegar a 25 años. 
 
4.- Dar Traslado de estos acuerdos a los grupos políticos de la Diputación 
Provincial, a los grupos políticos de la Junta de Andalucía, al ministerio 
Industria, Energía y Turismo y al Gobierno de la Nación. Doña Mencía, a  20 de 
Octubre de 2013. Portavoz del Grupo Municipal IULV-CA. Fdo. Jesús  Delgado 
Fuentes.”. 
 

Concedida la palabra por la Presidencia al portavoz del grupo 
municipal de Izquierda Unida, el Sr. Delgado Fuentes comenta que este 
asunto, aunque no está teniendo la repercusión del tema educativo o de 
la Administración Local, con la que estamos últimamente muy 
preocupados, para su Grupo es también de extrema gravedad. Se trata 
de otra de las imposiciones unilaterales e impositivas que está adoptando 
el Gobierno. Y lo hace mediante la aprobación del Decreto 9/2013, cuyo 
título ya lo dice todo “Por el que se adoptan medidas urgentes para 
garantizar la estabilidad financiera del sistema eléctrico”, es decir, trata 
de garantizar la estabilidad financiera del sistema eléctrico, lo que es lo 
mismo, echarle “un capote” a las eléctricas, eso es lo que pretende este 
Decreto. 
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Continúa el Sr. Delgado Fuentes comentando que hasta ahora lo 

que se ha estado haciendo ha sido bonificar y subvencionar todo lo que 
eran las energías renovables, mientras que a partir de este momento se 
les va a castigar, se va a hacer todo lo contrario, se va a dar un giro de 
ciento ochenta grados en este tema. Cuando en toda Europa 
precisamente se está haciendo todo lo contrario, se está apostando por 
las energías renovables y en nuestro país que disponemos de más horas 
de sol que en ningún sitio lo que se va a hacer es beneficiar a las 
eléctricas, ¿porqué?; pues cualquiera se lo puede suponer pero a nosotros 
no nos extraña que ya están viendo el porvenir Rajoy, Soria, Montoro y De 
Guindos, mientras ahora nos están gobernando llegará el momento en 
que no estén y sabemos donde acaban esta gente que toman estas 
decisiones con el tema de las eléctricas, ya hay bastantes precedentes en 
este sentido. 
 

Como ya se dijo en la Comisión Informativa y ha quedado reflejado 
en el acta, añade el Portavoz de Izquierda Unida, esta decisión que toma 
el Gobierno fue objeto de informe por la Comisión Nacional de la 
Energía, y aquí fue el primer lugar donde se rechazó. Los motivos de ese 
rechazo, es que no se entiende que haya tantas personas a las que se 
les ha estado subvencionando y se les ha dicho que invierta y apueste 
por este tipo de energías y ahora, no solo se lo cortan de un plumazo, 
sino que también se les castiga poniendo una cosa que se llama “Peaje 
de Respaldo”, es decir, que toda la energía que tú no consumas y que 
cedas a la red te va a penalizar. Un ejemplo muy ilustrativo podría ser 
que nos pusieran un impuesto por tener chimeneas, al no gastar energía 
eléctrica con braseros. Sería poner un impuesto al sol. Estas medidas 
nos afectan a todos, y somos conscientes de eso porque ya nos ha 
subido el recibo de la luz y nos seguirá subiendo, pero sobre todo afecta 
a todas las personas que han hecho una apuesta por este tipo de 
energía. 
 

Por eso, termina su intervención el Sr. Delgado Fuentes, desde 
Izquierda Unida presentamos esta moción y entre los acuerdos pedimos 
que se retire el Decreto y además como medidas concretas en nuestro 
Municipio proponemos: 
 
PRIMERO.- Declarar a Doña Mencía Pueblo por las Energías 
Renovables. 
 

SEGUNDO.- Modificar la Ordenanza del IBI para incluir mayores 
bonificaciones por la instalación de energías renovables, punto que ha 
sido aprobado por todos los Grupos Municipales, lo que quiere agradecer 
a los concejales/as de los mismos. 
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En este punto toma la palabra el portavoz del Partido Popular, Sr. 
Gómez Rasero, comentando que su Grupo ha estudiado la moción 
presentada por el Grupo Municipal de Izquierda Unida, y están de 
acuerdo en el fondo de la misma, pero no en la forma, por lo que 
consideran oportunos los puntos 1, 3 y 4 pero no están de acuerdo con el 
punto 2, por lo que la postura de su Grupo será la abstención. 
 

A continuación interviene la Sra. Romero Villa, Portavoz del Grupo 
Socialista, y comenta que su Grupo sí que está de acuerdo con la moción 
presentada por Izquierda Unida, porque en España si ha existido un 
partido que haya hecho una apuesta clara por las energías renovables ha 
sido el PSOE, no solo para evitar la excesiva dependencia de las 
energías fósiles, que son muy caras y muy contaminantes, sino también 
como forma de crear empleo. Este Real Decreto no solo no nos facilita la 
implantación de energías limpias y el autoconsumo, sino que por el 
contrario las penaliza porque el Gobierno sabe que presentan una seria 
amenaza a los intereses de los grandes monopolios energéticos, de 
manera que, sin posibilidad de consumo de energías alternativas, los 
consumidores estamos sufriendo subida tras subida en las facturas de la 
luz. 
 

Continúa la Sra. Romero Villa afirmando que desde el PSOE siguen 
creyendo que, por la salud y por el futuro del planeta y por la salud y el 
futuro de nuestros bolsillos, se debe seguir incentivando en la medida de 
las competencias que tiene este Ayuntamiento, esto es, mediante la 
ordenanza del IBI, a los titulares de viviendas que apuestan por energías 
renovables. Por ello se ha aprobado la bonificación planteada. Ya en 
2006 se establecía una bonificación del 25 % para el que implantara 
energía renovable en su casa durante 4 años y la que hemos aprobado 
es una bonificación en el IBI del 50 % el primer año y el 20 % los años 
siguientes hasta llegar al año 25. Por todos los motivos expuestos, el 
Grupo Municipal Socialista apoya la moción planteada. 
 
 Concluido el debate y sometida a votación ordinaria la adopción del 
acuerdo el Ayuntamiento Pleno, con el voto a favor de los concejales y 
concejalas de los grupos municipales del PSOE-A y de IULV-CA, y la 
abstención del representante del Partido Popular, acuerda aprobar la 
moción al principio transcrita. 
 
11. MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL DE IULV -CA SOBRE LOS RECORTES EN 

EDUCACIÓN Y EL ANTEPROYECTO DE LEY ORGÁNICA PARA LA  MEJORA DE LA 
CALIDAD EDUCATIVA (LOMCE). 

 
Constituye el objeto de debate y votación la siguiente moción 

presentada por el grupo municipal de IULV-CA de esta Corporación: 
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“ MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE 
DOÑA MENCÍA SOBRE LOS RECORTES EN EDUCACIÓN Y EL ANTEPROYECTO D E LEY 
ORGÁNICA PARA LA MEJORA DE LA CALIDAD EDUCATIVA (LOMCE). 
 
D. JESÚS DELGADO FUENTES, como portavoz del Grupo Municipal de Izquierda 
Unida del Ayuntamiento de Doña Mencía  presenta a consideración del Pleno 
para su debate y aprobación la siguiente Moción. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Desde la llegada del Gobierno del PP, se han recortado 5.212 millones 
de euros en Educación. Todos estos recortes han ahondado en la política de 
deterioro de la educación pública, tanto en el desarrollo de las enseñanzas 
como en las políticas de personal. El resultado es una merma retributiva, 
precarización de condiciones laborales del profesorado, cerca de 80.000 
docentes menos, más horas de clase y más estudiantes por aula; menos becas 
y más tasas en etapas no obligatorias y en servicios esenciales, como el 
comedor o el transporte escolar. 
 

La inversión pública educativa en España ha descendido en casi 8.000 
millones de euros en estos últimos años y en 2015 el PP se ha comprometido a 
recortarla hasta el 3,9%, lo que supondrá volver a los años 80 situándonos a la 
cola de la OCDE y la UE. 
 

Estos recortes se quieren justificar ideológicamente mediante el 
Anteproyecto de Ley orgánica para la mejora de la calidad educativa (LOMCE), 
una reforma que atenta contra el derecho a una educación de calidad en 
condiciones de igualdad. 
 

Es una reforma IMPUESTA: sin un diagnóstico compartido, sin debate 
previo y de espaldas a la comunidad educativa. Se plantea SIN RECURSOS: 
en medio de brutales recortes que degradan la calidad educativa y atentan 
contra su equidad. Tiene un marcado enfoque MERCANTILISTA: supedita la 
educación a intereses economicistas, anteponiendo las necesidades de los 
mercados a la formación integral, suprimiendo materias y contenidos poco 
“útiles” para el mercado. Es una reforma PRIVATIZADORA: incluye a las 
empresas como parte del Sistema Educativo, permite crear centros privados 
con recursos públicos y otorga un papel subsidiario a la escuela pública. Es 
una reforma SEGREGADORA: restaura itinerarios segregadores desde los 13 
años, devalúa la FP y convierte la educación en carrera de obstáculos con 
continuas reválidas excluyentes. 
 

Es una reforma ANTIDEMOCRÁTICA: suprime competencias de la 
comunidad educativa en la gestión de centros y opta por una dirección 
unipersonal nombrada por la administración. Es una reforma COMPETITIVA: 
promueve la competitividad entre los centros y su especialización, 
estableciendo clasificaciones según resultados o ranking, que servirán para 
obtener mayor financiación. Es una reforma ADOCTRINADORA: potencia la 
enseñanza de la religión e impone una alternativa “dura y evaluable” al gusto 
de la jerarquía católica. Es una reforma SEXISTA: permite la enseñanza 
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separada por sexos asegurando financiación pública a centros que la practican. 
Es una reforma RECENTRALIZADORA: menosprecia la diversidad lingüística y 
cultural de las CCAA, impone la mayor parte de los contenidos curriculares, 
menosprecia y desconfía del profesorado. 
 

Los principales cambios que introduce esta reforma responden a un 
pensamiento clasista y segregador. Viejas recetas que no han dado los 
resultados “esperables” en aquellos países donde se han aplicado y que la 
comunidad científica internacional viene rechazando de plano. No sirven para 
construir la escuela del futuro, sino para restaurar la mala educación del 
pasado apostando por la segregación del alumnado, por expulsar al alumnado 
con dificultades del sistema educativo, por reducir la participación de los 
distintos sectores de la comunidad educativa y por consolidar dos redes de 
centros educativos, financiadas con dinero público, pero dirigidas a un 
alumnado bien diferenciado: los centros públicos como red asistencial, dirigida 
a los sectores más desfavorecidos de la población; y los centros privados 
concertados, con capacidad para seleccionar a su alumnado.  
 

IZQUIERDA UNIDA considera que las medidas necesarias para mejorar 
nuestro sistema educativo tienen que ir en la dirección de ofrecer una 
educación de calidad para todos, tanto de quienes tienen mayores dificultades 
de aprendizaje como de quienes tienen mayor capacidad y motivación para 
aprender. Un sistema educativo de calidad debe asumir el compromiso de 
elevar el nivel de formación de todo el alumnado, sea cual sea su origen social 
o procedencia y su situación de partida, sin segregar ni limitar sus posibilidades 
futuras. Más educación y mejor educación para todos: éste es el camino a 
seguir.  
 

Para ello, es preciso una educación PÚBLICA, de titularidad y gestión 
pública, que garantice el derecho universal a la educación en condiciones de 
igualdad y contribuya al éxito escolar de todo el alumnado. Una educación 
LAICA que respete la libertad de conciencia y elimine toda forma de 
adoctrinamiento del currículo escolar. Ello exige derogar los acuerdos con el 
Vaticano y otras religiones, sacar YA la religión del horario lectivo y suprimir la 
simbología religiosa de los centros escolares. Una educación 
PERSONALIZADA, INTEGRAL E INCLUSIVA, que reduzca la ratio de 
estudiantes por grupo y potencie la tutoría y la orientación educativa, con un 
currículo y una organización pensados para atender mejor a la diversidad del 
alumnado y formar ciudadanos críticos y capacitados para cooperar en la 
construcción de un mundo mejor y más justo. Una educación en IGUALDAD 
que fomente la coeducación y no segregue por razón de sexo ni de orientación 
sexual ni por ninguna otra característica de índole personal o cultural. Una 
educación DEMOCRÁTICA que potencie la participación de toda la comunidad 
educativa en la gestión y funcionamiento de los centros y distritos escolares. 
Una educación que MOTIVE AL PROFESORADO, reconociendo y confiando 
en su labor, acordando sus condiciones de trabajo y mejorando su formación 
inicial y permanente. Una educación con FINANCIACIÓN pública suficiente, 
garantizada por Ley, que se blinde frente a recortes, que alcance la media 
europea en PIB y asegure un sistema integral de becas, así como la gratuidad 
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de materiales didácticos, comedor y transporte escolar en la enseñanza 
obligatoria. 
 

Por ello IZQUIERDA UNIDA une su voz a la gran mayoría de la 
comunidad educativa para EXIGIR la RETIRADA del proyecto de LOMCE, que 
se promueva un amplio DEBATE PÚBLICO, con participación de expertos y de 
todos los sectores del ámbito escolar, para alcanzar un DIAGNÓSTICO 
COMPARTIDO sobre las causas de los principales problemas de nuestro 
sistema educativo y plantear MEDIDAS CONCRETAS con RECURSOS 
SUFICIENTES que sirvan para extender y mejorar nuestra EDUCACIÓN 
PÚBLICA. 
 

Por ello, el Grupo Municipal de Izquierda Unida de Doña Mencía 
eleva al Pleno esta Moción proponiendo el siguiente  acuerdo: 
 
• Exigir la dimisión del Ministro Wert , que está desmantelando el sistema 

educativo público, del cual debería ser garante y firme defensor. 
• Exigir que el Gobierno, en vez de recortar en educación, destine un “rescate” 

similar a educación como están destinando a rescatar a los bancos y 
grandes grupos financieros. Que aumenten los Presupuestos para 
Educación Pública  en los PGE y en los Presupuestos Autonómicos 
equiparándolos a la media europea. 

• Exigir la retirada inmediata el Anteproyecto de Ley orgánica para la 
mejora de la calidad educativa (LOMCE)  por ser una reforma 
segregadora, antidemocrática, mercantilista y hecha a espaldas de la 
comunidad educativa y social. 

• Exigir al gobierno central debatir y alcanzar realmente un diagnóstico 
compartido con toda la comunidad educativa  y las fuerzas políticas y 
sociales sobre la situación real de nuestro sistema público educativo, con el 
fin de plantear medidas efectivas para extender y mejorar la educación 
pública, avanzando hacia un modelo educativo que contribuya al éxito 
escolar de todo el alumnado y a la formación de personas más iguales, más 
libres, más críticas y más creativas que aporten su formación en la 
construcción de un mundo más justo y mejor. 

• Dar traslado de la presente Moción al Gobierno Central, al Gobierno de la 
Junta de Andalucía y a los Grupos Parlamentarios del Congreso de los 
Diputados y del Senado. Jesús Delgado Fuentes. Portavoz Grupo Municipal 
de Izquierda Unida de Doña Mencía. Doña Mencía, 23 de octubre de 2013.” 

 
La Sra. Presidenta comenta que en la Comisión informativa 

correspondiente se tuvo conocimiento de la moción objeto de este punto 
del orden del día, por lo que concede la palabra al Portavoz de Izquierda 
Unida, Sr. Delgado Fuentes, para que la introduzca con su explicación. 
 

El Sr. Delgado Fuentes comenta que su Grupo decidió presentar 
esta moción en la Comisión de Gobernación por urgencias por dos 
motivos fundamentales: el primero, porque este Ayuntamiento se tiene 
que expresar claramente en desacuerdo contra todas las medidas que en 
materia educativa se están llevando a cabo por el Gobierno central, y el 
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segundo, porque la semana pasada ha sido una semana llena de 
reivindicaciones en el ámbito educativo y, habiendo Pleno hoy lunes, es 
el momento propicio para que este Ayuntamiento apoye las protestas por 
todo lo que está pasando en el tema de la educación. 
 

Continúa el Portavoz de IULV-CA manifestando que, al abordar 
esta moción, (en la que llevamos una semana opinando todos sobre el 
tema, en la radio, en los foros...), cada uno va a defender sus posiciones: 
El PP va a defender una educación privatizadora, competitiva, 
adoctrinadora; por el contrario, Izquierda Unida por su parte defiende una 
educación pública, laica, personalizada. En estas diferencias, podemos 
estar debatiendo hasta la eternidad pero hay una cosa fundamental en 
este tema y es la manera en la que el PP está llevando a cabo todas las 
decisiones que está imponiendo. Lo está haciendo solo y esto recuerda a 
otros tiempos. Podemos estar de acuerdo en algunos puntos de la ley, 
podemos debatirlo, pero el problema es cuando no hay debate, cuando 
se impone de la manera que lo está imponiendo el PP. 
 

Se trata de una reforma sobre la que todo el mundo está en contra: 
padres, alumnos, profesores, los grupos políticos, todos los cuales han 
introducido enmiendas a la totalidad de la ley. La consecuencia de esto 
es que esta ley nace muerta y por eso cuando pasen pocos años, porque 
siempre no va a tener el PP mayoría absoluta (Dios no lo quiera) esto va 
a cambiar y ese es el problema de España, que estamos siempre 
cambiando las leyes importantes, como es la Ley de Educación. Cada 
vez que se cambia esta ley, vuelves loco al sistema educativo, los 
profesores son escépticos, los niños no están motivados, etc. Por este 
motivo, afirma, estamos a la cola de tantas cosas. 
 

Afirma que esta es la consecuencia más nefasta de aprobar las 
cosas de manera impositiva, porque la mayoría absoluta en la que se 
basan es de diputados pero no mayoría absoluta de respaldo de los 
ciudadanos y ese matiz es muy importante. Tener en democracia 
mayoría absoluta es otra cosa, es escuchar a todos los grupos y 
comportarse de otra manera. 
 

Por todo lo expuesto, dice, en el primer punto de la Moción 
pedimos que se vaya el Ministro Wert, porque no sabe dialogar, no sabe 
estar con las personas. Sabe solo acompañarse de su grupo y tomar una 
serie de decisiones que lo único que defienden son posicionamientos 
ideológicos que nunca están mirando a las personas. 
 

Añade el Sr. Delgado Fuentes que esas son las consecuencias 
que tenemos en este país por eso, desea que pronto cambien estas 
circunstancias y que todos los partidos sean capaces de sentarse y en 
temas importantes para España sean capaces de ponerse de acuerdo en 
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unos mínimos puntos. Lo que no puede ser es decir yo soy el que mando 
y yo ordeno y mando, porque eso, como ha dicho antes, suena a otros 
tiempos. 
 

En este punto toma la palabra el Sr. Gómez Rasero, representante 
del Partido Popular, el cual comenta que su posición va a ser la de no 
adherirse a la moción por los motivos que ya explicó en la Emisora 
Municipal, por lo que no va a repetirlo ya que no tiene nada que añadir. 
 

Toma la palabra a continuación la Sra. Romero Villa, Portavoz del 
Grupo Municipal Socialista, y en primer lugar afirma que su Grupo está 
en contra de la LOMCE y a favor de la dimisión del Ministro Wert, que 
tanto daño está haciendo a la cultura en este país. Estamos en contra de 
la reforma, aunque el rechazo a esta ley no significa que no se deban 
hacer mejoras al sistema educativo. Pero siempre mejoras desde el 
consenso, que es una palabra que parece desconocer el Gobierno de 
España, ya que todo lo que están haciendo, lo hace amparado en la 
mayoría absoluta y que tuvieran mayoría en noviembre de 2011 no 
significa que tengan razón toda la vida. 
 

Añade la Sra. Romero Villa que el Grupo Socialista está en contra 
de la reforma porque se trata de una contrarreforma, que nos retrotrae 40 
años atrás, porque los recortes y la ley responden, no a una intención de 
mejora del sistema educativo, sino a convertir el sistema educativo en un 
medio para la selección social, y eso es ideología. Manifiesta que es la 
imposición de un modelo conservador en el que solo van a poder 
estudiar los que tienen dinero, mientras que sólo podrán hacerlo los 
pobres que sean muy brillantes, dejando a España a la cola de los países 
Europeos en cuanto al gasto en educación, respecto de lo que informa 
de que en los próximos Presupuestos se va a destinar un 1 % menos del 
PIB al sistema educativo, es decir en inversión en educación. 
 

Sigue en el uso de la palabra la Portavoz del PSOE-A para afirmar 
que es una ley desigual, que habrá una educación para pobres y una 
educación para ricos ya que los sectores más desfavorecidos, con el 
aumento de las tasas y el aumento de la nota para poder acceder a beca, 
lo van a tener muy difícil. Además, añade, es injusta porque la reválida va 
a hacer una selección que va a derivar masivamente a los estudiantes 
que tienen más dificultades hacia la FP, lo que también es ideología. 
Señala que la escasez de docentes dejará en la cuneta a los alumnos 
con más dificultades, recordemos que hay alrededor de 80.000 
profesores menos, de modo que el aumento de la ratio va a conllevar que 
las aulas estén masificadas por lo que se va a decir adiós a la enseñanza 
individualizada. Afirma que es una ley ideológica, porque la religión va a 
ser una asignatura computable y además se va a segregar por sexo, lo 
que no se ve desde los años 60. También es clasista porque va a crear 
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un sistema elitista de selección en ciertos colegios, lo que va a romper el 
principio de igualdad. 
 

La ley, dice la Sra. Romero, abandona a su suerte a los alumnos 
del ámbito rural, porque en una ciudad grande es menos complicado 
acceder a una universidad que en un pueblo donde los hijos se tienen 
que trasladar a una capital con los gastos que esto conlleva de 
manutención, desplazamientos, etc. También ataca la igualdad de 
oportunidades y significa un retroceso en la calidad y la igualdad de la 
educación, además de invadir competencias autonómicas, habiéndose 
elaborado con la oposición manifiesta de toda la comunidad educativa y 
sin memoria económica. 
 
 Por todos los motivos expuestos, que no son pocos, concluye la 
Portavoz Socialista, los concejales y concejalas de su grupo van a votar 
a favor de la moción. 
 

En este punto interviene el representante del Partido Popular, Sr. 
Gómez Rasero, quien quiere puntualizar que la Portavoz del Grupo 
Municipal Socialista ha hablado de que no habrá mejora en la educación, 
algo que no es posible afirmar hoy ya que la ley aún no ha entrado en 
vigor. En cuanto a que nos deja a la cola de Europa, dice que ya lo 
estamos según los últimos informes Pisa. Cuando se refiere a la escasez 
de docentes, añade el Sr. Gómez Rasero, le extraña que hable de eso 
cuando hay 4502 interinos menos por un ERE de la Junta de Andalucía, 
que están en la calle por culpa de la Junta. En relación a la segregación 
por sexos, será en colegios privados o concertados donde cada padre 
tendrá la opción de elegir a que colegio quiere llevar a su hijo. 
 

De nuevo hace uso de la palabra la Portavoz del Grupo Municipal 
Socialista, Sra. Romero Villa, para recordar al Portavoz del Partido 
Popular que, respecto a su alusión a colegios concertados, se trata de 
colegios financiados con dinero público. En cuanto a estar a la cola, 
comenta que en su intervención se refería a estar a la cola de Europa en 
inversión. Todo lo demás que dijo antes, afirma, sobre la mejora del 
sistema educativo se podría hacer con un gran consenso entres todos los 
Grupos Políticos y sobre todo entre los dos más grandes para poder 
mejorar esos resultados de los informes Pisa a los que ha aludido el Sr. 
Gómez Rasero. Y, en relación a los interinos menos de la Junta de 
Andalucía, manifiesta la Sra. Romero Villa que no hay ninguna institución 
pública en este país que se libre de los recortes del Gobierno Central. 
 

A continuación toma la palabra el Sr. Delgado Fuentes, Portavoz 
de IULV-CA, para añadir que si entramos en lo que es mejor o peor nos 
perdemos y repetimos lo mismo, porque cada Grupo tiene sus posiciones 
claras. Lo que si quiere repetir al portavoz del Partido Popular es que tan 
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difícil no es sentarse y dialogar, y tan difícil no es copiar los modelos que 
funcionan bien en Europa, ninguno de los cuales es como el que se está 
imponiendo aquí, ya que todos son el resultado de pactos de Estado en 
el sistema educativo, sentándose para llegar a acuerdos, el resto,el 
ideológico, es impositivo. 
 

Por último toma la palabra la Sra. Presidenta, para concluir que ya se 
ha debatido suficientemente la moción y que las posiciones están claras, 
por lo que procede someter el asunto a votación. 
 

El Ayuntamiento Pleno, mediante votación ordinaria, con el voto a 
favor de los concejales y concejalas de los grupos municipales del PSOE-
A y de IULV-CA, y el voto en contra del representante del Partido Popular 
que asiste a la sesión, acuerda aprobar la moción al principio transcrita. 
 
12. URGENCIAS 
 

No se sometió al Ayuntamiento Pleno ningún asunto a través del 
procedimiento extraordinario de urgencia. 
 
13. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
16.1.- D. José Antonio Gómez Rasero, representante del grupo municipal 
del Partido Popular, hace uso de la palabra y plantea los siguientes 
ruegos y preguntas: 
 
- En primer lugar traslada la queja de muchos vecinos de la localidad 
sobre la mala señal de la TDT, preguntando si hay prevista alguna 
intervención en el repetidor o posible solución. 
 
- Por otro lado se interesa acerca de si el Ayuntamiento puede mediar o 
intervenir en los problemas que existen con algunas arquetas de recogida 
de agua de lluvia y la instalación de telefonía, ya que cuando llueve se 
inundan y deja de funcionar el servicio. 
 
16.2.- El portavoz del grupo municipal de Izquierda Unida Los Verdes 
Convocatoria por Andalucía, Sr. Delgado Fuentes, pone sobre la mesa 
los siguientes ruegos y preguntas: 
 
- Pregunta en primer lugar por los Planes Provinciales, en concreto, sobre 
la actuación en la Avda. Doctor Fleming, interesándose por las gestiones 
que está haciendo el Ayuntamiento y si se tiene información sobre el 
plazo de actuación. 
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- Se interesa también por el tema de la Residencia de Ancianos, sobre si 
se están teniendo contactos, o si se está viendo por parte del Equipo de 
Gobierno alguna posibilidad para su puesta en marcha. 
 
- Se refiere seguidamente el Sr. Delgado Fuentes al Centro Cívico, ya 
que la última información que se tiene es que se está pendiente del 
mobiliario. Como la fecha de terminación prevista era el Día de Andalucía 
de este año, pregunta por su posible inauguración y si se puede informar 
a los concejales. 
 
- A continuación traslada el Sr. Delgado Fuentes una cuestión que han 
planteado algunos vecinos, y es que en el “Ricial”, a la altura de la 
carretera, además de las aceras, ya existe vacío hasta más adentro de la 
carretera. Aunque se tiene conocimiento de que la zona está pilotada y 
que tiene una cierta seguridad, debido a la cercanía de la temporada de 
la aceituna, lo que conllevará que transiten por allí vehículos pesados, les 
interesa saber si por parte del Equipo de Gobierno se tiene pensado 
alguna actuación en la zona para prevenir posibles daños. 
 
 
- Por último, comenta el Sr. Delgado Fuentes que en la pasada Junta de 
Portavoces se comunicó por parte de la Portavoz del Equipo de Gobierno 
que a partir de ahora los Grupos de la Oposición tendrán que pedir 
autorización para contar con los servicios técnicos municipales, y el 
precedente era que Izquierda Unida había tenido la osadía de llamar al 
Técnico Municipal, por supuesto fuera de sus horas de trabajo, para que 
les enseñara donde estaban las roturas de los colectores. Apunta el Sr. 
Delgado que desde su Grupo quieren saber si ésos fueron los motivos, o 
cuáles fueron, porque no creen que su Grupo Político esté abusando de 
ningún técnico municipal, todo lo contrario, ya que todo se ve en 
comisiones y nunca se ha acudido a ningún técnico a pedir información 
estando en la oposición, aunque se podría hacer, pero no se ha hecho. 
Por último el Portavoz de Izquierda Unida, pide concreción sobre los 
casos en los que hay que pedir autorización y cómo hay que hacerlo. 
 
16.3.- Conocidos los asuntos planteados por los representantes de los 
grupos de la oposición, la Sra. Presidenta anuncia que se va a dar 
respuesta por ella misma y por los concejales y concejalas competentes. 
 
- En primer lugar, toma la palabra la Sra. Romero Villa, Portavoz del 
Grupo Municipal Socialista quien, respecto al asunto de la TDT, recuerda 
que la última vez que se habló de ese tema fue en febrero en la radio. 
Manifiesta que el repetidor funciona, aunque es necesario llevar a cabo 
una serie de ajustes para que lo haga mejor, ascendiendo el coste del 
trabajo a unos 32.000 euros, cantidad de la que ahora mismo no dispone 
el Ayuntamiento. 
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- En contestación al Sr. Delgado Fuentes sobre lo planteado en la última 
reunión de la Junta de Portavoces, afirma la Sra. Romero Villa que por su 
parte en ningún momento habló de pedir autorización, sino de comunicar 
añadiendo que una cosa es pedir autorización y otra comunicar, algo 
muy diferente. En este tema, dice, está su palabra en juego. También 
niega la Sra. Romero Villa que empleara la palabra “osadía”, refiriéndose 
a la actuación de Izquierda Unida, ya que los términos en los que se 
habló en la Junta de Portavoces no fueron ni muchísimo menos 
agresivos. 
 

Precisa que el asunto al que se refirió en cuanto a la comunicación, 
fue el de la visita de los Diputados de Izquierda Unida, que requirieron los 
servicios del Técnico Municipal, puntualizando que hizo referencia única 
y exclusivamente a eso, lo que dejó claro en la propia Junta de 
Portavoces. 
 
- A continuación el Sr. Cámara Luna, Delegado de Urbanismo de la 
Entidad, respecto de la pregunta del representante del Partido Popular 
sobre la inundación de las arquetas de telefonía, dice que cuando la 
arqueta no tenga asentamiento y produzca peligro en la vía pública, sí 
puede intervenir el Ayuntamiento, a través de un informe que se 
comunicaría a la empresa privada en cuestión. Sin embargo, añade, en 
los demás casos de inundaciones que ocasionen problemas en líneas y 
servicios de una empresa privada, el Ayuntamiento no puede actuar, 
tiene que ser el afectado el que se dirija a la empresa privada y 
comunique que no tiene servicios, pudiendo reclamar incluso daños y 
perjuicios. 
 
- En este momento toma la palabra la Sra. Presidenta para contestar a la 
primera cuestión planteada por el Portavoz de Izquierda Unida sobre los 
Planes Provinciales. Manifiesta que desde el Equipo de Gobierno se han 
interesado en varias ocasiones por el tema y se les ha dicho que se está 
trabajando en ello, ya que nuestro municipio había planteado una 
modificación importante al proyecto que se nos presentó. Añade la Sra. 
Alcaldesa que, con motivo de la firma hace una semana del convenio de 
Acción Concertada, se le comentó en Diputación que el Arquitecto David 
Escribano estaba ultimando el proyecto y que lo tenía que remitir para su 
aprobación definitiva.  
 
- Por lo que respecta a la Residencia de Ancianos, la Sra. Baena 
Alcántara comenta que después de tener la cuantificación económica 
final, que no existía, ha pedido ha pedido una reunión con la Consejera 
para tratar sobre la concertación de las plazas, asunto importante para 
poder continuar el trabajo. 
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Sobre el mismo asunto, añade la Sra. Presidenta que se han 
producido contactos con algunas empresas que pudiesen hacerse cargo, 
pero hay un tema importante, que es el concierto de las plazas. En los 
tiempos que estamos, afirma, la Residencia va para adelante si hay 
concierto de plazas y es lo que se quiere cerrar con la Junta de 
Andalucía, por lo menos el compromiso, ya que sabemos que ahora no 
se están concertando plazas. Comenta la Sra. Alcaldesa que el coste de 
lo que queda por hacer de la Residencia asciende a unos 3.000.000 de 
euros, por eso de aquí a que se pueda poner en marcha hay que buscar 
el compromiso de que el día que haya concierto se tenga en cuenta a 
nuestro municipio, por todo lo cual estamos pendientes de volver a 
reunirnos con la nueva responsable de la Consejería. 
 
- Sobre el punto limpio del PP 5, comenta que la Sra. Alcaldesa que al 
principio de la Legislatura se puso en contacto con la Delegación 
Territorial de Medio Ambiente, cuyos técnicos visitaron la localidad e 
hicieron el proyecto de lo que queda, que es que muy poco (establecer 
un espacio cerrado y colocar unos contenedores de pilas pequeños, 
poner una franja de seguridad en los andenes, la luz, el agua y poco 
más). El proyecto se ha presentado y tiene prioridad, aunque por ahora 
no tenemos más información. 
 
- En cuanto al Centro Cívico, dice la Sra. Presidenta que se estaba 
pendiente del mobiliario, que ya se ha recibido y está casi completo. 
Añade que para su “puesta de largo” se está pensando en hacer algún 
acto de puertas abiertas para que se inaugure de la mejor manera 
posible, para lo cual la Concejala de Cultura está ya trabajando. Apunta 
que la Banda de Música está allí desde el mes de julio y que se están 
impartiendo algunos cursos. Próximamente, concluye, se cerrará la fecha 
para presentarlo públicamente. 
 
- Por lo que se refiere a “El Ricial”, manifiesta la Sra. Baena Alcántara 
que es cierto que el problema que presenta la carretera se ha agravado 
últimamente, de manera que ante la situación se ha rellenado con tierra 
en algunos momentos, a pesar de lo cual la tierra vuelve a desplazarse, 
por lo que el asunto se va a poner en conocimiento del Servicio de 
Carreteras de la Diputación Provincial a partir de un informe de nuestro 
Arquitecto Técnico. Añade que la solución tendría que pasar por hacer 
algún tipo de escollera que sujetase la zona, ya que aunque está el 
pilotaje, lo que se está moviendo es el acerado, por lo que habría que 
partir de abajo, lo que supondría un coste bastante importante para el 
Ayuntamiento. 
 

En definitiva, después de la solicitud correspondiente por parte del 
Ayuntamiento a través del informe del Técnico Municipal, habrá que 
esperar a que Diputación envíe a sus Técnicos y hagan la valoración que 
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consideren oportuna, con la confianza de que se pueda contar con algún 
tipo de ayuda excepcional como las que en otras ocasiones se han dado 
a otros pueblos, ya que no se trata de una obra pequeña consistente en 
mover una acera y colocarla, sino que es una intervención importante 
ante el peligro que la situación actual puede conllevar. 
 

- En relación con la pregunta planteada por el representante del Partido 
Popular Sr. Gómez Rasero en una Comisión Informativa, sobre la 
legalidad de la pancarta que hay puesta en la fachada del Ayuntamiento, 
comenta la Sra. Alcaldesa que, aunque más o menos la respuesta se 
puso ese día sobre la mesa, se comprometió a hacer una consulta al 
respecto, según la cual la iniciativa es totalmente legal en cuanto que no 
incita, ni justifica, ni promueve ningún tipo de acto delictivo y, además, 
cuenta con el amparo y el derecho a la libertad de expresión de quienes 
la promueven y de quien autoriza su colocación, que evidentemente es la 
Alcaldía, además de contar con el apoyo y el respaldo de IULV-CA. 
 

- Acerca del tema planteado por el Sr. Delgado Fuentes sobre lo 
manifestado por la Portavoz del Grupo Socialista en la Junta de 
Portavoces, puntualiza la Sra. Presidenta que se refirió exclusivamente a 
cuando se ha requerido al Técnico Municipal en la visita a la localidad de 
los diputados de Izquierda Unida, añadiendo que en su opinión no ve 
nada malo en que se pida que se comunique previamente ya que, 
recuerda, en la legislatura pasada, cualquier cosa que tuviera que pedir 
su Grupo, lo hacía por escrito y no se molestó en ningún momento 
porque así se le exigiera. Además, se pregunta por qué no puede 
conocer el Equipo de Gobierno la necesidad de los técnicos municipales 
por la oposición, ante la visita de los diputados de cualquier grupo 
político. 
 

Hace uso de la palabra el Sr. Delgado Fuentes para precisar que 
en ningún momento ha dicho que la reunión de la Junta de Portavoces 
fuera tensa, todo lo contrario, como siempre fue muy cordial. El problema 
es, añade, solamente que se les hizo una comunicación en la que se les 
decía, a raíz del tema expuesto, que a partir de ahora había que 
comunicar –según afirma la Sra. Romero Villa- o que pedir autorización –
según dice él- este tipo de cosas, sobre lo que no va a entrar en 
discusión, puesto que en su criterio lo importante es que no se le ha 
respondido a la pregunta que ha hecho y que es: cuándo, cómo y qué 
tiene que hacer su Grupo para solicitar los servicios de un técnico del 
Ayuntamiento. 
 

Sobre el particular, continúa el Sr. Delgado Fuentes comentando 
que si su Grupo Político ha ido con sus diputados a los colectores, como 
tantas veces lo hace el Equipo de Gobierno, -a lo que la Sra. Baena 
Alcántara precisa que ella va como Alcaldesa- ha sido para dar un paseo 
e interesarse por los colectores, en concreto sobre cuáles son los 
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problemas que tenemos, con la intención de echar una mano y buscar 
una solución. Durante la visita, comenta, surgieron dudas y, fuera del 
horario de trabajo, se decidió llamar al Técnico Municipal. En casos como 
éste, pregunta, ¿cómo se comunica a la Alcaldía que necesitan al 
Técnico, con un mensaje, con un whatsap, por escrito,...?. 
 

Añade el Sr. Delgado que, en el tiempo que llevan en la oposición, 
ni una sola vez han utilizado los servicios de un Técnico Municipal, entre 
otras cosas porque los horarios son incompatibles con los de sus 
trabajos añadiendo que, cuando gobernaba Izquierda Unida, no una vez 
sino muchas, el Grupo Socialista se reunió con los técnicos y nadie se 
opuso, porque los técnicos están para eso, para asesorar a todos los 
concejales, no solamente al Equipo de Gobierno. Nuestro Grupo, dice, no 
está haciendo uso de esa posibilidad, porque en las Comisiones se están 
viendo todos los temas y por su parte se fían de lo que se les dice ya que 
el Grupo de Izquierda Unida está colaborando todo lo que puede, lo que 
cree que es notorio y palpable. 
 

Concluye el Sr. Delgado Fuentes insistiendo en que lo que les 
gustaría es que se contestara a su pregunta con precisión, y dice que 
solamente quieren claridad, concisión y precisión en la respuesta. 
 

La Sra. Romero Villa, Portavoz del Grupo Municipal Socialista, 
hace uso de la palabra para manifestar que en efecto la reunión no fue 
tensa pero, precisa, si en vez de comunicación se hubiera dicho 
autorización, se hubiera puesto tensa y si se hubiera dicho “habéis tenido 
la osadía” se hubiera puesto más tensa aún. 
 

De nuevo en el uso de la palabra la Sra. Alcaldesa precisa que, el 
que se pida autorización con antelación, se refiere a los casos en que se 
sepa de antemano que se pueden necesitar los servicios de un técnico 
municipal, lo que sería el caso de haber estado prevista la visita de los 
Diputados. Recuerda que durante esta legislatura se están comunicando 
por correo electrónico más que nunca y por teléfono también, así que hay 
muchas formas para ponerlo en conocimiento. Continúa la Sra. 
Presidenta afirmando que nunca se ha dicho a la oposición que no puede 
hacer uso de los técnicos. En cuanto a lo que comenta el Sr. Delgado 
Fuentes sobre el uso de los técnicos en la legislatura pasada, pide la Sra. 
Presidenta que le ponga algún ejemplo porque ella no recuerda haberse 
reunido con ninguno. Y sobre la forma de hacer las comunicaciones, dice 
que simplemente se trataría de poner en conocimiento del Equipo de 
Gobierno que se van a necesitar los servicios del Técnico en cuestión. 
Añade que le gustaría saber qué hubiera pasado si hubiese ocurrido al 
revés porque recuerda que, cuando pidieron algunas cosas estando en la 
oposición, se les dijo que lo pidieran por escrito y a veces ni siquiera se 
les dio respuesta. 
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De nuevo hace uso de la palabra el Sr. Delgado Fuentes e insiste 
en que no se le ha contestado a cuándo se debe de solicitar los servicios 
de los técnicos, preguntando si solamente cuando vengan Diputados. 
Comenta que para el resto de situaciones no les queda claro cómo 
pueden dirigirse a los funcionarios municipales sin molestar al Equipo de 
Gobierno. 
 

La Sra. Presidenta contesta que puede dirigirse a los técnicos 
municipales como lo ha hecho siempre, ya que no si ha dicho nada al 
contrario. 

 

En este punto, interviene de nuevo el Sr. Delgado Fuentes para 
añadir que él no lo ha entendido así, por lo que pide que se le responda 
más concretamente, reitera que quiere concreción y no ambigüedades. 

 

Contesta la Sra. Presidenta que las palabras las está llevando el 
Sr. Delgado Fuentes al ámbito de la ambigüedad, y reitera que aquí en 
ningún momento se ha dicho a ningún Grupo de la oposición que no 
pueda relacionarse ni pedir asesoramiento a los técnicos municipales y 
esto quiere que quede claro 
 

En este estado del debate interviene el Sr. Jurado Jiménez, 
Delegado de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo de la Corporación 
y concejal del Grupo Socialista, para apuntar que lo que simplemente se 
ha dicho es que se informe si se van a necesitar los servicios de un 
Técnico, simplemente para saberlo, ya que puede ocurrir que el Técnico 
pueda ser necesitado en ese momento también por el Equipo de 
Gobierno. 
 

Finalmente, el Sr. Delgado Fuentes comenta que en su opinión 
está fuera de lugar la recomendación que se ha hecho a su Grupo en 
este asunto. 
 

 Y no habiendo más asuntos que tratar, por orden de la Presidencia 
finaliza la sesión a las veintiuna horas y cincuenta minutos del día al 
principio indicado. 
 
 Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente 
certificación por orden y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa en Doña 
Mencía a seis de noviembre de dos mil trece. 
 
 Vº Bº 
 La Alcaldesa, 
 
 
 
 
 Fdo. Juana Baena Alcántara. 


